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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
En Guatemala, el sistema financiero está compuesto por el Banco de Guatemala, 

Bancos del Sistema, Sociedades Financieras, Instituciones de Crédito, Empresas 

Fuera de Plaza, Entidades Afianzadoras, de Seguros, Almacenes Generales de 

Depósito, Casas de Cambio, Grupos Financieros y Empresas Controladoras de 

Grupos Financieros y otras que la ley disponga, las cuales para su formación y 

operación se rigen por las leyes específicas emitidas por el Congreso de la 

República y las disposiciones emitidas, por la Junta Monetaria y la 

Superintendencia de Bancos, quienes desempeñan el papel de entes reguladores. 

El lavado de dinero  u otros activos es el conjunto de operaciones realizadas por 

una persona natural o jurídica, tendientes a ocultar o disfrazar el origen ilícito de 

bienes o recursos que provienen de actividades delictivas.  El delito de lavado de 

dinero,  se desarrolla mediante la realización de varias operaciones encaminadas 

a encubrir cualquier rastro del origen ilícito de los recursos. 

 

Es evidente que se incrementan cada día las fuentes que lo originan, como el 

tráfico de drogas,  secuestro, estafa, extorsión, contrabando de armas, corrupción 

pública etc., por ello  en Guatemala, el Congreso de la República, emitió el 

Decreto No. 51-2001,  Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, para 

regular este delito, dicho decreto fue derogado, por el Decreto No. 67-2001,  

publicado el  17 de diciembre de 2001, y el Reglamento de está Ley, se publico el  

26 de abril del 2002, mediante el Acuerdo Gubernativo No. 118-2002, así mismo el 
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05 de octubre de 2005, se publico el Decreto 58-2005, Ley Para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo y el 03 de marzo de 2006, se publico el 

Reglamento de dicha Ley, mediante el Acuerdo Gubernativo No. 86-2006.  Esta 

normativa es utilizada para prevenir, controlar y sancionar el lavado de dinero u 

otros activos. 

   

El presente trabajo de tesis denominado “Análisis del Control Interno utilizado 

para Detectar y Prevenir Transacciones Inusuales y Sospechosas, de Lavado 

de Dinero u Otros Activos en un Banco Privado”, comprende cuatro capítulos. 

Se describe en el primer capítulo, el Sistema Financiero Guatemalteco, el cual 

trata sobre, la historia de la banca, concepto de banco, clases de bancos, 

operaciones bancarias y el órgano que ejerce vigilancia e inspección de un banco. 

 

A continuación se expone  en el segundo capítulo, sobre el Lavado de Dinero u 

Otros Activos, el concepto, antecedentes y clases del dinero, el proceso del lavado 

de dinero y las organizaciones internacionales contra el lavado de dinero u otros 

activos, así como la legislación vigente en Guatemala, contra el lavado de dinero u 

otros activos.  

 

Los bancos deben  contar con un adecuado control interno, que  les garantice, la 

prevención y la detección de posibles operaciones inusuales y sospechosas de  

lavado de dinero, es por ello, que el contenido del tercer capítulo, es el Control 

Interno de un Banco Privado del Sistema Financiero Guatemalteco, se hace 

referencia, al concepto, clases de control, objetivos y elementos del control 
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interno, así como la organización de la Unidad de Cumplimiento y políticas contra 

el lavado de dinero, en un banco.  

 

Por último, en el capítulo cuatro se presenta, el caso práctico sobre el Análisis del 

Control Interno utilizado para Detectar y Prevenir Transacciones Inusuales y 

Sospechosas, de Lavado de Dinero u Otros Activos en un Banco Privado, desde el 

punto de vista de control, se realizó una auditaría interna,  para evaluar el 

cumplimiento de la legislación contra el lavado de dinero en un banco. 

Se utilizó el método deductivo en la investigación, se aplicó en sus diferentes 

fases, la fase indagadora o descubrimiento, la fase demostrativa o comprobación 

experimental, fase expositiva en la cual se afinan los resultados que servirán  de 

base a nuevas investigaciones, las técnicas de investigación utilizadas,  

entrevistas, observación y análisis. 

 Al terminar la  auditoría interna, se emitió el Informe de la misma, donde se 

agrega una serie de deficiencias encontradas y recomendaciones para mejorar el 

control interno ya existente; con ello se  comprobó la hipótesis de la tesis, 

planteada en el plan de investigación, en consecuencia, a mayor cumplimiento del 

control interno establecido en un Banco Privado del Sistema Financiero 

Guatemalteco, menores serán los riesgos para que se de lugar a transacciones 

inusuales y sospechosas de lavado de dinero y activos. 

 

Al final se presentan las conclusiones y recomendaciones que se consideran 

necesarias como desarrollo de la presente tesis.  

  



CAPÍTULO I 
 
 

SISTEMA FINANCIERO GUATEMALTECO 
 
 

1.1  SISTEMA FINANCIERO 
 

Es el conjunto de instituciones que actúan como intermediarias, captando recursos 

del público  y encauzándolos hacia la financiación.  (19:486) 

En Guatemala, el sistema financiero está compuesto por el Banco de Guatemala, 

Bancos, Sociedades Financieras, Instituciones de Crédito, Empresas fuera de 

Plaza, Entidades Afianzadoras, de Seguros, Almacenes Generales de Depósito, 

Casas de Cambio, Grupos Financieros y Empresas Controladoras de Grupos 

Financieros y otras entidades que la ley disponga, los cuales, para su formación y 

operación, se rigen por las leyes específicas emitidas para normar el sector 

financiero, por lo que son supervisados por la Superintendencia de Bancos. 

 

1.2  HISTORIA DE LA BANCA 
 

Según algunos estudios, se tiene conocimiento que el edificio bancario más 

antiguo históricamente, es el templo de URUK, en Mesopotamia, el cual data de 

los años 3400-3200 antes de Cristo. Dicho edificio poseía tierras y recibía 

donativos regulares y ofrendas, los cuales hacían producir, concediendo 

préstamos.  (25:01) 

En Grecia, desde el siglo VII a.C., los templos realizaban verdaderas operaciones 

de banca, utilizando su patrimonio constituido por las ofrendas de los fieles o 
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empleando los cuantiosos depósitos que estos hacían, confiando en la 

administración religiosa. 

En el siglo V, a.C., aparecen los cambistas y los banqueros, llamados Kolibistas y 

Trapezistas. Parece que estos últimos practicaron el depósito en cuenta corriente, 

pagos por cuenta de terceros y principalmente préstamos. A partir del siglo IV, 

a.C. los estados y ciudades griegas fundaron bancos públicos. (29:5) 

Las ciudades italianas son las precursoras de la banca moderna; en Venecia 

surge el primer banco privado alrededor del año 1171,  posteriormente en el año 

1270, se promulga la primera ley sobre el ejercicio de la banca. (31:05) 

El incremento del comercio y las operaciones financieras del siglo XVIII,  

especialmente después de la Revolución Industrial del siglo XIX, determinaron que 

se requería más agilización en las operaciones.  (31:19) 

En lo que se refiere a la banca guatemalteca, se tiene conocimiento que en 1881, 

se fundó el Banco de Occidente, por la demanda del sector agrícola del área de 

occidente del país, especialmente Quetzaltenango, lo cual  constituyó un 

afianzamiento para el desarrollo del país.  

El General Justo Rufino Barrios, dio todo su apoyo al nuevo banco, quien 

reconoció su personería jurídica y aprobó sus estatutos, declarando que el Estado 

garantizaba el valor de sus billetes, concesión única que da consistencia al crédito 

de dicho banco. (27:01) 

En el año de 1945, Guatemala ya contaba con un conjunto de disposiciones 

legislativas relativas al sistema bancario: el Decreto 203, emitido el 29 de 

noviembre de 1945, que contiene la nueva Ley Monetaria; el Decreto 212, 

promulgado el 7 de diciembre de 1945, que aprueba los Acuerdos de Bretton 
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Woods (son las resoluciones de la Conferencia Monetaria y Financiera de las 

Naciones Unidas, realizada en el complejo hotelero de Bretton Woods (ciudad 

New Hampshire), entre el 1 y el 22 de julio de 1944, donde se establecieron las 

reglas para las relaciones comerciales y financieras entre los países más 

industrializados del mundo. En él se decidió la creación del Banco Mundial y del 

Fondo Monetario Internacional y el uso del dólar como moneda internacional. Esas 

organizaciones se volvieron operacionales en 1946) y autoriza la inserción de 

Guatemala en el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional 

para la Reconstrucción y el Desarrollo  (BIRD);  y el Decreto 215, promulgado el 

11 de diciembre de 1945, que contiene la Ley Orgánica del Banco de Guatemala. 

La fundación del Banco de Guatemala debe considerarse parte de un proceso, en 

el cual son básicos los decretos aludidos.  Asimismo, el establecimiento del nuevo 

Banco Central, es visto como parte de lo que se denomina “reforma radical”, es 

decir, que va hasta las raíces de todo lo relativo a los mecanismos de la banca y el 

crédito. 

El Banco de Guatemala, inició sus labores el 1 de julio de 1946, en el edificio 

Nottebohm, situado en la décima calle y quinta avenida de la zona uno. La primera 

Junta Monetaria fue constituida el 5 de junio de 1946, y aprobada mediante 

Acuerdo Gubernativo del 12 de junio de 1946.  (27:06) 
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1.2.1 CONCEPTO DE BANCO 
 

Desde el punto de vista de la ciencia económica puede definirse como una entidad 

que se encarga de concentrar y regular las operaciones de crédito.  En el aspecto 

jurídico, son instituciones que se constituyen como sociedades anónimas. 

El término banco está vinculado a la organización, generalmente una corporación 

establecida, a continuación se detallan sus principales funciones. 

• Recibir depósitos a la vista y/o a término, pagando intereses sobre los 

mismos, como la Ley lo permita,  aceptar los instrumentos emitidos en su 

contra; 

• Conceder empréstitos e invertir en valores gubernamentales o privados; 

• Cobrar cheque, giros, pagarés y demás; 

• Emitir giros y cheques de caja; 

• Realizar por cuenta de terceros, transacciones comerciales en el ámbito 

internacional; 

• Certificar los cheques de sus depositantes; y 

• Actuar en capacidad fiduciaria cuando lo autorice el gobierno o asumir 

obligaciones por cuenta de terceros. 

 

1.2.2 CLASES DE BANCOS 
 

Para efectos de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la denominación “Banco” 

comprende a los bancos constituidos en el país y a las sucursales de bancos 

extranjeros establecidas en el mismo. 
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1.2.2.1 BANCOS CONSTITUIDOS EN EL PAÍS 
 

Los bancos privados nacionales deberán constituirse en forma de sociedades 

anónimas, con arreglo a la legislación general de la República y observar lo 

establecido en la Ley de Bancos y Grupos Financieros.  

 

 
1.2.2.2 SUCURSALES DE BANCOS EXTRANJEROS ESTABLECIDOS 

EN EL PAÍS 
 

Los bancos extranjeros podrán: 

• Establecer sucursales en la República; y, 

• Registrar oficinas de representación únicamente para la promoción de 

negocios, y el otorgamiento de financiamiento en el territorio nacional. 

Para el efecto, el banco extranjero interesado deberá nombrar a un 

representante legal para operar la oficina de representación que establezca en 

el país.  Dicho representante legal deberá inscribirse en el registro que 

establezca la Superintendencia de Bancos y remitirle a ésta la información 

periódica u ocasional que le requiera, relativa a los negocios que tal oficina 

realice en el territorio nacional. La Junta Monetaria reglamentará los requisitos, 

trámites y procedimientos para el registro de oficinas de representación de 

bancos extranjeros. 
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RÉGIMEN LEGAL 

Los bancos, las sociedades financieras, los bancos de ahorro y préstamo para la 

vivienda familiar, los grupos financieros, y las empresas que conforman a estos 

últimos, y las oficinas de representación de bancos extranjeros, se regirán, en su 

orden, por sus leyes específicas, por la  Ley de Bancos y Grupos Financieros, 

Decreto No. 19-2002 del Congreso de la República de Guatemala, por las 

disposiciones emitidas por la Junta Monetaria y, en lo que fuere aplicable, por la 

Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto No. 16-2002 del Congreso de la 

República de Guatemala,  la Ley Monetaria, Decreto No. 17-2002 del Congreso de 

la República de Guatemala y la Ley de Supervisión Financiera, Decreto No. 18-

2002 del Congreso de la República de Guatemala.  En las materias no previstas 

en estas leyes, se sujetarán a la legislación general de la República en lo que les 

fuere aplicable. 

 

1.3 OPERACIONES BANCARIAS 
   

Según el Artículo 41 del Decreto No. 19-2002 del Congreso de la República de 

Guatemala, Ley de Bancos y Grupos Financieros, los bancos, podrán efectuar las 

operaciones en moneda nacional o extranjera y prestar los servicios siguientes: 

Operaciones pasivas 

• Recibir depósitos monetarios; 

• Recibir depósitos a plazo; 

• Recibir depósitos de ahorro; 
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• Crear y negociar bonos y/o pagarés, previa autorización de la Junta 

Monetaria; 

• Obtener créditos y financiamiento del Banco de Guatemala, conforme la 

Ley  Orgánica de éste;  

• Obtener créditos de bancos nacionales y extranjeros; 

• Crear y negociar obligaciones convertibles; 

• Crear y negociar obligaciones subordinadas; y 

• Realizar operaciones de reporto como reportado. 

Operaciones activas 

• Otorgar créditos; 

• Realizar descuento de documentos; 

• Otorgar financiamiento en operaciones de cartas de crédito; 

• Conceder anticipos para exportación; 

• Emitir y operar tarjeta de crédito; 

• Realizar arrendamiento financiero: 

• Realizar factoraje; 

• Invertir en títulos valores emitidos y/o garantizados por el Estado, por los 

bancos autorizados de conformidad con esta Ley o por entidades privadas.  

En el caso de la inversión de títulos valores emitidos por entidades 

privadas, se requerirá aprobación previa de la Junta Monetaria; 

• Adquirir y conservar la propiedad de bienes inmuebles o muebles, siempre 

que sean para su uso, sin perjuicio de lo previsto en el numeral 6 anterior; 

• Constituir depósitos en otros bancos del país y en bancos extranjeros; y 

• Realizar operaciones de reporto como reportador. 
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Operaciones de confianza 

• Cobrar y pagar por cuenta ajena; 

• Recibir depósitos con opción de inversiones financieras; 

• Comprar y vender títulos valores por cuenta ajena; y 

• Servir de agente financiero, encargándose del servicio de la deuda, pago de 

intereses, comisiones y amortizaciones. 

• Pasivos contingentes: 

• Otorgar garantías; 

• Prestar avales 

• Otorgar fianzas; y 

• Emitir o confirmar cartas de crédito. 

Servicios 

• Actuar como fiduciario; 

• Comprar y vender moneda extranjera, tanto en efectivo como en 

documentos; 

• Apertura de cartas de crédito; 

• Efectuar operaciones de cobranza; 

• Realizar transferencia de fondos y, 

• Arrendar cajillas de seguridad. 
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1.4 ÓRGANO QUE EJERCE LA VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE UN BANCO  
 
 
1.4.1 SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

La Superintendencia de Bancos es el órgano de supervisión de las instituciones 

bancarias, de conformidad con el Artículo 133 de la Constitución de la República 

de Guatemala.  La Superintendencia de Bancos, organizada conforme a la Ley de 

Supervisión Financiera, es el órgano que ejercerá la vigilancia e inspección de 

bancos, instituciones de crédito, empresas financieras, entidades afianzadoras, de 

seguros y demás que la ley disponga. 

 Adicionalmente, el Artículo 1 del Decreto No. 18-2002 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley de Supervisión Financiera, indica que la 

Superintendencia de Bancos es un órgano de Banca Central, organizado bajo 

dicha Ley, eminentemente técnico, que actúa bajo la dirección general de la Junta 

Monetaria y ejerce la vigilancia e inspección del Banco de Guatemala, Bancos, 

Sociedades Financieras, Instituciones de Crédito, Entidades Afianzadoras, de 

Seguros, Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Grupos 

Financieros y Empresas Controladoras de Grupos Financieros y las demás 

entidades que otras leyes dispongan. 

 

1.4.1.1 FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

Entre las principales funciones que tiene la Superintendencia de Bancos, con 

respecto de las personas sujetas a su vigilancia e inspección, de acuerdo al 
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Artículo 3 del Decreto No. 18-2002 del Congreso de la República de Guatemala, 

Ley de Supervisión Financiera, son las siguientes: 

• Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones y 

resoluciones aplicables. 

• Supervisarlas a fin de que mantengan la liquidez y solvencia adecuadas 

que les permita atender oportuna y totalmente sus obligaciones, y evalúen y 

manejen adecuadamente la cobertura, distribución y nivel de riesgo de sus 

inversiones y operaciones contingentes. 

• Dictar en forma razonada las instrucciones tendientes a subsanar las 

deficiencias o irregulares que encontrare. 

• Imponer las sanciones que correspondan de conformidad con la ley; 

• Ejercer vigilancia e inspección con las más amplias facultades de 

investigación y libre acceso a todas las fuentes y sistemas de información 

de las entidades supervisadas, incluyendo libros, registros, informes, 

contratos, documentos y cualquier otra información, así como a los 

comprobantes que respaldan las operaciones de las entidades 

supervisadas. 

• Requerir información sobre cualquiera de sus actividades, actos, 

operaciones de confianza y su situación financiera, sea en forma individual, 

o cuando proceda en forma consolidada. 

• Realizar su vigilancia e inspección sobre la base de una supervisión 

consolidada. 
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• Evaluar las políticas, procedimientos, normas y sistemas de las entidades y, 

en general, asegurarse que cuenten con procesos integrales de 

administración de riesgo. 

• Efectuar recomendaciones de naturaleza prudencial tendientes a que 

identifiquen, limiten y administren adecuadamente los riesgos que asuman 

en sus operaciones, constituyan las reservas de valuación que sean 

necesarias para cubrir el riesgo de irrecuperabilidad y mantengan 

patrimonio suficiente con relación a tales riesgos. 

• Velar por el cumplimiento de manera general y uniforme de las operaciones 

de contabilidad, de conformidad con la normativa emitida por la Junta 

Monetaria. 

• Velar por el cumplimiento de las disposiciones generales emitidas por la 

Junta Monetaria, que norman las operaciones de confianza. 

• Velar por el cumplimiento de las normas emitidas por la Junta Monetaria, 

para que las entidades proporcionen al público información suficiente, veraz 

y oportuna sobre sus actividades y su situación financiera, en forma 

individual y, cuando corresponda, en forma consolidada; 

• Ejercer las demás funciones que le corresponda de acuerdo con las leyes, 

reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

 

1.4.1.2 INTENDENCIA DE VERIFICACIÓN ESPECIAL 
 

Es una dependencia de la Superintendencia de Bancos, responsable de velar por 

el objetivo y cumplimiento de la Ley Contra Lavado de Dinero u Otros Activos, 
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Decreto 67-2001 del Congreso de la República y su Reglamento, contenido en 

Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, así como la Ley para Prevenir y Reprimir 

el Financiamiento del Terrorismo, Decreto 58-2005 del Congreso de la República y 

su Reglamento, contenido en Acuerdo Gubernativo Número 86-2006. 

 

1.4.1.2.1 FUNCIONES DE LA INTENDENCIA DE VERIFICACIÓN ESPECIAL 
 

De conformidad con el Artículo 33, del Decreto 67-2001 del Congreso de la 

República Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, son funciones de la 

Intendencia de Verificación Especial, las siguientes:  

• Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda la información 

relacionada con las transacciones financieras, comerciales o de negocios 

que puedan tener vinculación con el delito de lavado de dinero u otros 

activos.  

• Analizar la información obtenida a fin de confirmar la existencia de 

transacciones sospechosas, así como operaciones o patrones de lavado de 

dinero u otros activos.  

• Elaborar y mantener los registros y estadísticas necesarias para el 

desarrollo de sus funciones. 

• Intercambiar con entidades homólogas de otros países información para el 

análisis de casos relacionados con el lavado de dinero u otros activos, 

previa suscripción con dichas entidades de memoranda de entendimiento u 

otros acuerdos de cooperación. 
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• En caso de indicio de la comisión de un delito presentar la denuncia 

correspondiente ante las autoridades competentes, señalar y aportar los 

medios probatorios que sean de su conocimiento u obren en su poder. 

• Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el análisis de 

información que posea la misma, y coadyuvar con la investigación de los 

actos y delitos relacionados con el delito de lavado de dinero u otros 

activos. 

• Imponer a las personas obligadas las multas administrativas en dinero que 

corresponda por las omisiones en el cumplimiento de las obligaciones que 

les impone esta ley. 

• Otras que se deriven de la presente ley o de otras disposiciones legales y 

convenios internacionales aprobados por el Estado de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 
 
 

EL LAVADO DEL DINERO U OTROS ACTIVOS 
 
 

En este capítulo se expone el tema de lavado del dinero u otros activos, iniciando 

desde la definición del dinero, el cual es un medio de cambio generalmente 

aceptado para el pago de bienes, servicios y la amortización de deudas; desde la 

antigüedad se utilizaron medios como cuchillos de bronce, hachas y otras 

herramientas que servían de cambio; una vez creadas, las monedas originaron un 

sistema monetario cuyas características han permanecido; entre las clases de 

dinero, se encuentran, dinero material, los principales materiales han sido el oro, la 

plata y el cobre,   dinero crediticio, la utilización de una promesa de pago a futuro, 

es un complemento valiosísimo del dinero en la actualidad y dinero fiduciario, es el 

papel moneda no convertible en ningún otro tipo de dinero y cuyo valor esta fijado 

por decreto gubernamental. 

 Con estas definiciones, se tiene una idea clara del tema dinero; en la actualidad, 

el origen del lavado de dinero proviene del narcotráfico, la venta de armas, la trata 

de blancas o cualquier otro tipo de actividad ilegal; el proceso de lavado de dinero 

consiste en la obtención del dinero por medio de las fuentes expuestas 

anteriormente, luego, es colocado en las instituciones como Bancos, Financieras, 

Casas de Bolsa, Casas de Cambio, etc., es transformado en un proceso de 

depósito y traslado de valores de una institución a otra y llega a la fase final que es 

la integración, donde el dinero sucio se mezcla con actividades legítimas, como la 

apertura de negocios, compra de inmuebles, compra de vehículos entre otros.  
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Existen instituciones internacionales que velan porque se cumplan los acuerdos 

internacionales sobre lavado de dinero, tales como el Comité de Basilea, el Grupo 

de Acción Financiera Internacional sobre el blanqueo de capitales (GAFI), y la 

Unidad de Inteligencia  Financiera de EEUU (FinCEN); en Guatemala, se  emitió el  

Decreto No. 19-2002 del Congreso de la República,  Ley de Bancos y Grupos 

Financieros, que norma todo lo relativo al funcionamiento de los bancos y las 

empresas de los grupos financieros, así como también se emitió el Decreto No. 

67-2001 del Congreso de la República, Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 118-2002, así como el 

Decreto 58-2005 del Congreso de la República, Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo, y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 86-

2006, la legislación contra el lavado de dinero se utiliza para prevenir, controlar y 

sancionar el lavado de dinero u otros activos.  

 

2.1 EL DINERO 
 

Es cualquier medio de cambio generalmente aceptado para el pago de bienes, 

servicios y la amortización de deudas.  

El dinero también sirve como medida de valor, para tasar el precio económico 

relativo de los distintos bienes y servicios. El número de unidades monetarias 

requeridas para comprar un bien, se denomina precio del bien. Sin embargo, la 

unidad monetaria utilizada como medida del valor, no tiene por qué ser utilizada 

como medio de cambio.  
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Durante el período en que América del Norte era una colonia, por ejemplo, la 

moneda española era un importante medio de cambio, mientras que la libra 

esterlina británica era el patrón de medida del valor.  (22:01) 

 

2.1.1 ANTECEDENTES 
 

 En el año 1100 A.C., circulaban en China miniaturas de cuchillos de bronce, 

hachas y otras herramientas utilizadas para reemplazar a las herramientas 

verdaderas que servían de medio de cambio. Las monedas hechas con una 

aleación de oro y plata, aparecieron por primera vez en el siglo VI A.C., en el 

distrito de Lidia, en Asia Menor, que era en aquella época un importante país 

industrial y comercial. Este dinero era genuinamente dinero material, cuyo valor 

venía determinado por su contenido en metales preciosos.  

Las monedas proliferaron rápidamente en todos los países desarrollados del 

mundo. Tanto los monarcas como los aristócratas, las ciudades y las instituciones, 

empezaron a acuñar dinero con su sello identificativo para certificar la autenticidad 

del valor metálico de la moneda. 

Algunas de las primeras monedas tenían una composición muy estable, como es 

el caso del dracma emitido en Atenas en el siglo VI A.C., y cuya composición era 

bastante estable, con un contenido en torno a los 65-67 gramos de plata fina, o 

como la redonda Gían moneda china de cobre aparecida en el siglo IV y que se 

mantuvo como moneda oficial durante dos mil años.  

Sin embargo, las monedas siempre se limaban o recortaban para sacar el metal 

precioso que contenían, por lo que las autoridades que las emitían estaban 



 17

tentadas a rebajar la acuñación, asegurándose beneficios a corto plazo al reducir 

el contenido de metales preciosos.  

Las monedas de baja calidad, de bronce o cobre eran, de hecho, dinero fiduciario, 

cuyo valor dependía principalmente del número de monedas de oro o cobre por 

las que se podían intercambiar. Las monedas de oro y plata solían circular fuera 

del país que las emitía, dado su valor intrínseco; así, el peso de plata español, 

cuyo material provenía de las minas del Perú y de México, se convirtió en una 

moneda de uso corriente en China, a partir del siglo XVI. 

Una vez creadas, las monedas originaron un sistema monetario cuyas 

características han permanecido, en esencia, constantes durante milenios; uno de 

los cambios que ha perdurado fue la introducción, en las monedas europeas del 

siglo XVII, de las ranuras en los bordes con el fin de evitar que se limasen. El 

papel moneda fue introducido por primera vez en China, en torno al siglo IX, como 

dinero en efectivo intercambiable por certificados emitidos para el gobierno de la 

dinastía Tang, por los bancos privados. Respaldado por la potente autoridad del 

estado chino, este dinero conservaba su valor en todo el imperio, evitando así la 

necesidad de transportar la pesada plata.  

Convertido en monopolio del estado bajo la dinastía Song, el papel moneda ha 

pervivido durante toda la historia china, a pesar de las perturbaciones causadas 

por los cambios políticos y de que la emisión del papel moneda no estaba 

respaldada ni por plata ni por otras reservas. El problema de la depreciación hizo 

que, a partir de entonces, se mantuviera la plata como patrón de cambio chino 

para las transacciones importantes.  
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El papel moneda, apareció por primera vez en Occidente en el siglo XVI, cuando 

se empezaron a emitir pagarés por parte de los bancos para respaldar los 

depósitos monetarios de sus clientes.  Estos medios de cambio proliferaron y las 

autoridades coloniales francesas de Canadá utilizaban cartas de juego firmadas 

por el gobernador como promesa de pago desde1685, ya que el envío de dinero 

desde Francia era muy lento. 

El papel moneda se fue haciendo popular a lo largo del siglo XVIII, pero seguía 

siendo dinero crediticio que se emitía para respaldar los depósitos de oro o plata. 

El dinero fiduciario, cuando surgió, era normalmente una medida de urgencia para 

tiempos de guerra, como los papiros (greenback) americanos. Los bancos 

privados fueron sustituidos paulatinamente por bancos centrales como autoridades 

emisoras de papel moneda.  

A finales del siglo XIX, la caída del valor del oro acarreó la creación de un patrón 

oro internacional en el que todas las monedas podían intercambiarse por oro, y el 

valor del dinero (más que los precios) estaba fijado por la paridad de la moneda 

con el oro. Casi todos los gobiernos suspendieron la convertibilidad de sus 

monedas durante la I Guerra Mundial, perdiéndose todo el interés por volver a 

introducir el patrón oro internacional tras la Gran Depresión.  Gran Bretaña 

abandonó el patrón oro en 1931, y la transformación de las monedas mundiales a 

dinero fiduciario, con valores fijados totalmente por la demanda del mercado, 

culminó con  la vinculación del dólar estadounidense en 1971.  (26:04)                           
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2.1.2 CLASES DE DINERO 
 

Las clases más importantes de dinero son:   

 

• DINERO MATERIAL 
 

El valor de un bien considerado como dinero material es el valor del material que 

contiene. Los principales materiales utilizados en esta clase de dinero han sido el 

oro, la plata y el cobre. En la antigüedad varios Artículos hechos con estos 

metales, así como con hierro y bronce, eran utilizados como dinero, mientras que 

entre los pueblos primitivos se utilizaban como medio de cambio bienes tales 

como las conchas, las perlas, los colmillos de los elefantes, las pieles, los esclavos 

y el ganado. (22:02) 

 

• DINERO CREDITICIO 
 

El dinero crediticio consiste en un papel avalado por el emisor, ya sea un gobierno 

o un banco, para pagar el valor equivalente en metal. La utilización de una 

promesa de pago futuro, es un complemento valiosísimo del dinero en la 

actualidad. La mayor parte de las transacciones económicas se hacen mediante 

instrumentos crediticios más que con monedas.  (22:02) 
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• DINERO FIDUCIARIO 
 

El papel moneda no convertible en ningún otro tipo de dinero y cuyo valor está 

fijado por decreto gubernamental, es lo que se conoce como dinero fiduciario. La 

mayoría de las monedas en circulación, son también un tipo de dinero fiduciario, 

porque el valor del material con el que están hechas suele ser inferior a su valor 

como dinero, su valor únicamente depende  de la certeza que sirve para comprar 

cosas.  

Tanto el  crediticio como el fiduciario, son formas de dinero que generalmente se 

han aceptado tras un decreto gubernamental, según el cual, todos los 

prestamistas tienen que aceptar el dinero como pago de lo que se les debe; el 

dinero se denomina entonces medio de curso legal.  

Si la oferta de papel moneda no es excesiva en relación con las necesidades del 

comercio, y tanto la industria como la gente confían en la estabilidad de la 

situación, es probable que la moneda se acepte generalmente y mantenga 

relativamente estable su valor. Sin embargo, si esa moneda se emite en exceso, 

para financiar las necesidades del gobierno, se destruirá la confianza en la 

moneda y ésta perderá rápidamente su valor. Esta depreciación de la moneda, 

suele venir seguida de una devaluación formal o reducción de valor oficial de la 

moneda, mediante un decreto gubernamental.  (22:05) 
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2.2. EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS 
 

Es el conjunto de operaciones realizadas por una persona natural o jurídica, 

tendientes a ocultar o disfrazar el origen ilícito de bienes o recursos que 

provienen de actividades delictivas.  El delito de lavado de dinero se desarrolla 

mediante la realización de varias operaciones, encaminadas a encubrir cualquier 

rastro de origen ilícito de los recursos. 

Cuando un individuo obtiene dinero por medios ilegales o, aunque lo consiga por 

medios legales, no declara este ingreso a las autoridades monetarias 

correspondientes, está creando lo que se conoce como dinero negro, o dinero B, 

frente al dinero legal (los ingresos declarados ante las autoridades monetarias) o 

dinero A. El proceso de convertir el dinero negro o dinero B en dinero legal, se 

conoce como blanqueado de dinero o lavado de dinero.  (33:01) 

 

2.2.1 ORIGEN DEL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS 
 

El blanqueo de dinero proviene de los delitos tales como narcotráfico, la venta de 

armas, la trata de blancas o cualquier otro tipo de actividad ilegal, que genera 

rentas e ingresos que no se pueden declarar ante las autoridades económicas.  

Los medios y formas de blanquear dinero son infinitos y dependen tan sólo de la 

sagacidad e imaginación de la persona que posee dinero negro. Por ejemplo, se 

puede blanquear dinero comprando un inmueble y pagando parte del importe 

con dinero negro; imaginemos un individuo que compra una vivienda al precio 

declarado de cincuenta millones, que paga en dinero A, pero como el precio real 
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de venta es de 100 millones, paga la diferencia con dinero B. Imaginemos que 

este mismo individuo vende algunos años más tarde la misma vivienda por 100 

millones, declarando esta vez el precio exacto. Al hacerlo así, habrá logrado 

blanquear 50 millones, los mismos que tenía en dinero B. Cuando el fraude fiscal 

de un país es muy elevado, el primer agente interesado en que se blanquee el 

dinero es el propio Gobierno, por lo que es frecuente que cuando se concede a 

los defraudadores una amnistía fiscal, el Gobierno crea una serie de 

mecanismos que permiten el blanqueo de dinero. (33:01) 

 

2.2.2 PROCESO DEL LAVADO DE DINERO U OTROS  ACTIVOS 

 

Se trata de las actividades y procedimientos articulados para la ejecución de 

operaciones reales y artificiales combinadas, que concluyan en la legalización de 

los capitales cuyo origen es ilícito.  Un proceso de lavado de dinero posee un 

objetivo que, para que sea viable, debe estar estructurado en etapas y cuya 

operatividad se motoriza con sus componentes esenciales de integración.  (24:01) 

 

• OBJETIVO DEL PROCESO 
  

El objetivo del lavador de dinero es mover ese dinero por el sistema financiero y 

comercial y devolverlo a la economía, de manera tal que sea imposible rastrearlo y 

finalmente, ponerlo fuera del alcance de los controles de la ley.  
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De ahí que el lavado de dinero sea parte integrante del narcotráfico, del 

contrabando, del terrorismo, u otras actividades delictivas, y sus autores deben 

eludir el análisis de quienes aplican la Ley. 

Es decir, el objetivo final del proceso del lavado de dinero, es integrar capitales 

ilícitos a la economía general y transformarlos en bienes y servicios lícitos para la 

comunidad legal.  (24:01) 

 

• COMPONENTES DE INTEGRACIÓN 
 

Estos constituyen actos que verdaderamente le dan forma, contenido, seguridad y 

apoyatura al proceso de blanqueo, mediante la combinación de diligencias fácticas 

e ideales que incluirán transacciones económico-financieras, así como vínculos 

legales e ilegales de todo tipo, promoviendo que con ellas se mixturen y encubran 

las acciones y funciones de las "etapas del proceso", dentro de las cuales se 

ejecutarán las operaciones comerciales y financieras que conducirán a dar forma 

legal al dinero blanqueado.  (24:02) 

Estos componentes de integración son tres. 

 

• Simulación de Licitud 
 

Este componente se va a presentar a lo largo de todo el proceso, pues las 

mutaciones que experimente el efectivo original del delito, a partir de su acceso al 

esquema de blanqueo, se darán a instancias de no demostrar su procedencia u 

origen; de allí su transformación permanente en productos y servicios, a efectos 
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de construir la máscara con la cual procederá en su recorrido a través de la 

denominada "ruta de los fondos". 

 

• Penetración de  Actividad 
 

Ello se interpreta como una lenta y paulatina inserción de inversiones ilícitas en los 

negocios, de los mercados elegidos, después de crear una fachada no 

sospechosa que les permita invertir sus dineros sin mayores peligros. Asimismo, 

muchas veces irrumpen en plaza con la adquisición de una empresa que lidera el 

mercado, con financiación de obras públicas o colocaciones en privatizaciones, y 

esa agresividad inversora se produce no sólo por la trascendencia de los bienes y 

obras, sino por la magnitud de los fondos que se colocan. 

 

• Legitimación del Producto 
 

Es la última etapa del proceso de lavado de dinero, aunque sus primeros actos de 

presencia se realizan en la segunda etapa. Cuando la máscara que "cubre" la 

circulación de los fondos en proceso de blanqueo, es considerada con la fortaleza 

necesaria, se produce una nueva concentración de capitales en una gran inversión 

que puede ser en el sector inmobiliario, público o de negocios corporativos, como 

epílogo para dar al dinero la "forma legítima".  

Ésta etapa representa dinero ya blanqueado, pues con la concentración e 

inversión en escala, aquel dinero, originado en un delito, ya adoptó forma legal. 
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• ETAPAS DEL LAVADO DEL DINERO 
 

Se trata de las tres fases en que se divide el circuito operativo del proceso de 

lavado de dinero.   (24:03) 

 

• Situación o Colocación 
 

En esta etapa es cuando se maneja las mayores cantidades de dinero en efectivo. 

Entra en el circuito financiero fraccionadamente, en pequeñas sumas que se 

depositan en efectivo, tratando de canjearse por otros instrumentos monetarios 

también negociables. El fraccionamiento se realiza para evitar los controles sobre 

grandes operaciones. 

 

• Estratificación o Diversificación 
 

Consiste en realizar una serie de transacciones financieras más o menos 

complicadas, que separen el dinero de su origen de modo suficiente como para 

borrar todo rastro y complicar el seguimiento de las operaciones por parte de las 

autoridades. 

 

• Integración 
 

El dinero vuelve a circular, de modo que da la impresión que se obtuvo 

legalmente. En esta etapa es extremadamente difícil distinguir entre 

enriquecimiento lícito e ilícito. 
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GRÁFICA No.1 

PROCESO DEL LAVADO DE DINERO U OTROS  ACTIVOS 
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2.3   ORGANIZACIONES INTERNACIONALES CONTRA   EL LAVADO DE 
        DINERO U OTROS ACTIVOS 
 

Las siguientes organizaciones velan porque se cumplan los acuerdos 

internacionales sobre lavado de dinero, su presión mundial es muy grande 

respecto a la ayuda internacional, que no podrán recibir aquellos países que 

aparecen en la  lista negra. 

 

2.3.1 COMITÉ DE BASILEA 
 

Es una organización formada en 1975, por los presidentes de los Bancos 

Centrales del Grupo de los Diez (Países), integrada por autoridades en 

Supervisión Bancaria de los siguientes países: Bélgica, Canadá, Francia, 

Alemania, Italia, Japón, Luxemburgo, Holanda, Suecia, Suiza, Reino Unido y los 

Estados Unidos.  

Esta organización adopta el nombre de Comité de Basilea para la Supervisión 

Bancaria, ya que usualmente se reúne en el Banco de Regulaciones 

Internacionales en Basilea, donde se encuentra ubicada permanentemente su 

secretaría.   

En abril de 1997 se produjo el documento, Principios Básicos para la Supervisión 

Bancaria Efectiva, el cual consta de 25 principios, que el Comité considera deben 

ser implementados por las autoridades bancarias y públicas en todos los países 

para lograr un sistema de supervisión efectiva. Los miembros del Comité de 

Basilea y las otras 16 agencias supervisoras bancarias que participaron en la 

producción del documento están de acuerdo con el contenido del mismo.   
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El trabajo del Comité, ha sido enriquecido y apoyado por organizaciones y 

especialistas de países alrededor del mundo, como son: Chile, China, República 

Checa, Hong-Kong, México, Rusia, Tailandia, Argentina, Brasil, Hungría, India, 

Indonesia, Corea, Malasia, Polonia y Singapur, así también con la consulta del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). 

Estos 25 principios son integrales en su cobertura,  representan los requerimientos 

mínimos que facilitarán las condiciones para lograr un régimen de supervisión 

bancaria efectivo, han sido diseñados para poder ser verificados por los 

supervisores, grupos regionales de supervisión y el mercado en general.  (28:01) 

 

• OBJETIVO PRINCIPAL DE LOS PRINCIPOS DEL COMITÉ DE BASILEA 
 

Se ha sugerido que el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial 

(BM) y otras organizaciones, utilicen los principios para ayudar a los países a 

fortalecer sus procedimientos de supervisión en conexión con su trabajo, teniendo 

por objetivo promover la estabilidad financiera y macroeconómica en una forma 

global. 

Para el logro de este objetivo serán necesarios cambios substanciales en el marco 

legislativo de muchos países, creando leyes que les permitan a las autoridades 

supervisoras, implementar todos los principios, ya que en estos momentos 

muchas de ellas no tienen los estatutos establecidos.  

En estos casos, el Comité cree que es esencial para los legisladores nacionales, 

darle la consideración debida a los cambios necesarios para aplicar los principios.  
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• PRINCIPIO No. 15 DEL COMITÉ DE BASILEA   
 

Los supervisores bancarios deben determinar que los bancos tienen establecidas 

políticas, prácticas y procedimientos adecuados, incluyendo normas estrictas de 

“conozca a su cliente” que promuevan altos estándares éticos y profesionales en 

el sector financiero y que prevengan que el banco sea utilizado por elementos 

criminales, ya sea en forma intencional o no intencional.  (28:07) 

 

2.3.2 GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL SOBRE EL  
BLANQUEO DE CAPITALES (GAFI) 
 

El Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el blanqueo de capitales 

(GAFI), es un organismo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y 

promover medidas para combatir el blanqueo de capitales, proceso consistente en 

ocultar el origen ilegal de productos de naturaleza criminal. Estas medidas intentan 

impedir que dichos productos se utilicen en actividades delictivas futuras y que 

afecten a las actividades económicas lícitas. 

El GAFI está actualmente integrado por 26 países (Alemania, Australia, Bélgica, 

Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Hong 

Kong, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelanda, 

Reino de los Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Singapur, Suecia, Suiza y 

Turquía)  y dos organismos internacionales (la Comisión Europea y el Consejo de 

cooperación del Golfo). Entre sus miembros se encuentran los principales centros 

financieros de Europa, América del Norte y Asia. Es  un organismo 

multidisciplinario (condición fundamental para luchar contra el blanqueo de 
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capitales),  que reúne a expertos encargados de adoptar medidas sobre 

cuestiones jurídicas, financieras y operativas. 

La necesidad de abarcar todos los aspectos relevantes de la lucha contra el 

blanqueo de capitales se refleja en el conjunto de las cuarenta recomendaciones 

que el GAFI ha decidido aplicar y cuya adopción se promueve en todos los países. 

Las recomendaciones se redactaron inicialmente en 1990.   

En 1996, las cuarenta recomendaciones se revisaron para reflejar la experiencia 

de los últimos seis años y los cambios experimentados en materia de blanqueo de 

capitales. 

Las cuarenta recomendaciones constituyen el marco básico de lucha contra el 

blanqueo de capitales y han sido concebidas para una aplicación universal. 

Abarcan el sistema jurídico penal y policial, el sistema financiero y su 

reglamentación, y la cooperación internacional. 

El GAFI reconoció, desde el principio, que los países tienen sistemas jurídicos y 

financieros diferentes, de modo que todos ellos no pueden adoptar las mismas 

medidas. Por lo tanto, las recomendaciones constituyen los principios de acción en 

materia de blanqueo de capitales que los países deben aplicar, de acuerdo con 

sus circunstancias particulares y su marco constitucional, dejando a los países 

cierta flexibilidad en su aplicación, en lugar de obligar a cumplir todos los detalles.  

Las medidas no son especialmente complicadas o difíciles, siempre que exista 

voluntad política de actuar. Tampoco comprometen la libertad de llevar a cabo 

operaciones lícitas, ni amenazan el desarrollo económico. 

Los países del GAFI se han comprometido claramente a aceptar la disciplina de 

estar sujetos a una vigilancia multilateral y a evaluaciones mutuas. La aplicación 
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de las cuarenta recomendaciones por parte de los países miembros se supervisa 

a través de un doble enfoque: un ejercicio anual de auto-evaluación y un proceso 

más detallado de evaluación mutua, según el cual, cada país miembro está sujeto 

a un examen sobre el terreno.  

Además, el GAFI realiza exámenes horizontales de las medidas adoptadas para 

aplicar determinadas recomendaciones. Estas medidas son esenciales para el 

establecimiento de un marco eficaz contra el blanqueo de capitales.  (29:01) 

 

2.3.3 UNIDAD DE INTELIGENCIA/ANÁLISIS FINANCIERA DE EEUU (FinCEN) 
 

Red de administración de Justicia de Delitos Financieros, su propósito es ser una 

red que conecta las agencias que aplican la Ley y las comunidades financieras e 

internacionales, para combatir delitos financieros, es la Unidad Financiera de los 

Estados Unidos.  (32:01)   

Los elementos de FinCEN son los siguientes: 

  

• PROGRAMA REGULATORIO 
 

Se refiere a la implementación de la Ley del Secreto Bancario, recibir información 

para apoyar a las agencias investigativas, como mantenimiento de documentos, 

informes de todas las instituciones financieras y casinos que manejan 

transacciones en efectivo mayores a EUA$10,000.00, persona física que 

transporta su equivalente en instrumentos monetarios por las fronteras a un valor 

mayor a EUA$10,000.00 y personas que tienen cuenta bancaria extranjera por un 

valor mayor a EUA$10,000.00. 
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• APOYAR A LAS AGENCIAS QUE APLICAN LA LEY 
 

Recibir apoyo directo de las agencias recibiendo y analizando información, 

aplicando el programa Platform (Plataforma)  y Gateway (es un ordenador que 

sirve de puerta de enlace en una red informática, de punto de acceso a otra red) 

apoyo a las agencias estatales y locales directamente en línea en todos los 50 

estados identificar casos paralelos. 

 

• PROGRAMAS INTERNACIONALES 
 

Difundir que el lavado de dinero es un problema mundial, la cooperación de todos 

los países es fundamental, establecer normas globales y unidades de análisis 

financieras, con iniciativas bilaterales, iniciativas multilaterales (Gafi, Organización 

de Estados Americanos y Grupo  Egmont). 

 

2.4 LEGISLACIÓN CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS 
 

En Guatemala, el Congreso de la República ha creado la siguiente legislación, 

para prevenir, controlar, vigilar y sancionar, el Lavado de dinero u otros Activos. 

  

2.4.1 LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS DECRETO No. 19-2002 
 

Los bancos y las empresas que integran grupos financieros deberán contar con 

procesos integrales que incluyan, según el caso, la administración de riesgos de 

crédito, de mercado, de tasas de interés, de liquidez, cambiario, de transferencia, 

operacional y otros a que estén expuestos, que contengan sistemas de 
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información y un comité de gestión de riesgos, todo ello con el propósito de 

identificar, medir, supervisar, controlar y prevenir los riesgos.  Deben contar con 

políticas escritas actualizadas, relativas a la concesión de créditos, inversiones, 

evaluación de la calidad de activos, suficiencia de provisiones para pérdidas y, en 

general, políticas para una adecuada administración de los diversos riesgos a que 

están expuestos.  Asimismo, deben contar con políticas, prácticas y 

procedimientos que les permitan tener un conocimiento adecuado de sus clientes, 

con el fin que los bancos y grupos financieros no sean utilizados para efectuar 

operaciones ilícitas. 

También deben mantener un sistema de control interno adecuado a la naturaleza 

y escala de sus negocios, que incluya disposiciones claras y definidas para la 

delegación de autoridad y responsabilidad, separación de funciones, desembolso 

de sus fondos, la contabilización de sus operaciones, salvaguarda de sus activos, 

y una apropiada auditoría interna y externa independiente, así como una unidad 

administrativa responsable de velar porque el personal cumpla estos controles y 

las leyes y disposiciones aplicables. 

 

2.4.2 LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS DECRETO 
No. 67-2001 

 

Tiene por objeto prevenir, controlar, vigilar y sancionar el lavado de dinero u otros 

activos procedentes de la comisión de cualquier delito, y establece las normas que 

para este efecto deberán observar las personas obligadas.  
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• EL DELITO DE LAVADO DE DINERO 
 

Comete el delito de lavado de dinero u otros activos quien por sí, o por interpósita 

persona: 

• Invierta, convierta, transfiera o realice cualquier transacción financiera con 

bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, oficio o 

profesión, esté obligado a saber, que los mismos son producto, proceden o 

se originan de la comisión de un delito; 

• Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes o dinero sabiendo, o que 

por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, que 

los mismos son producto, proceden o se originan de la comisión de un 

delito; 

• Oculte o impida la determinación de la verdadera naturaleza, el origen, la 

ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de bienes o dinero o de 

derechos relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su 

cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, que los mismos son 

producto de la comisión de un delito. 

 

• RESPONSABLES Y DE LAS PENAS 
 

Personas Individuales,  el responsable del delito de lavado de dinero u otros 

activos, será sancionado con prisión inconmutable de seis a veinte años, más una 

multa igual al valor de los bienes, instrumentos o productos objeto del delito; el 

comiso, pérdida o destrucción de los objetos provenientes de la comisión del delito 
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o de los instrumentos utilizados para su comisión; el pago de costas y gastos 

procesales; y la publicación de la sentencia en, por lo menos, dos de los medios 

de comunicación social escritos de mayor circulación en el país. 

Si el delito fuere cometido por persona extranjera se le impondrá, además de las 

penas a que se hubiere hecho acreedora, la pena de expulsión del territorio 

nacional, que se ejecutará inmediatamente que haya cumplido aquellas. 

Personas Jurídicas, serán imputables a las personas jurídicas, 

independientemente de la responsabilidad penal de sus propietarios, directores, 

gerentes, administradores, funcionarios, empleados o representantes legales, los 

delitos previstos en esta ley, cuando se tratare de actos realizados por sus 

órganos regulares siempre que se hallaren dentro del giro u objeto normal o 

aparente de sus negocios. 

En este caso, además de las sanciones aplicables a los responsables, se 

impondrá a la persona jurídica una multa de diez mil dólares (EUA$10,000.00) a 

seiscientos veinticinco mil dólares (EUA$625,000.00) de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a la gravedad y  las 

circunstancias, en que se cometió el delito, y se le apercibirá que en caso de 

reincidencia se ordenará la cancelación de su personalidad jurídica en forma 

definitiva. 

También se sancionará a la persona jurídica con el comiso, pérdida o destrucción 

de los objetos provenientes de la comisión del delito o de los instrumentos 

utilizados para su comisión; el pago de costas y gastos procesales, y la 

publicación de la sentencia en, por lo menos, dos de los medios de comunicación 

social escritos de mayor circulación en el país. 
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Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la vigilancia y fiscalización de la 

Superintendencia de Bancos, el juez notificará a dicho órgano supervisor la 

sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a aplicar las medidas 

contenidas en las leyes de la materia. 

Otros Responsables, quienes se hallaren responsables de participar en la 

proposición o conspiración para cometer el delito de lavado de dinero u otros 

activos, así como la tentativa de su comisión, serán sancionados con la misma 

pena de prisión señalada en el Artículo 4 para el delito consumado, rebajada en 

una tercera parte, y demás penas accesorias. 

Agravación Específica, si el delito de lavado de dinero u otros activos fuere 

cometido por quienes desempeñen un cargo de elección popular, un funcionario o 

empleado público, o un funcionario o empleado de la Intendencia de Verificación 

Especial, con ocasión del ejercicio de su cargo, se le sancionará con la pena 

correspondiente aumentada en una tercera parte, y demás penas accesorias.  

Además, se le impondrá la pena accesoria de inhabilitación especial para el 

ejercicio de cargo o empleo público por el doble del tiempo de la pena privativa de 

libertad. 

 

• DESTINO DE LAS MULTAS 
 

Se destinará un cincuenta por ciento (50%) de las mismas para capacitación del 

personal de la Intendencia de Verificación Especial, y el otro cincuenta por ciento 

(50%) incrementará el presupuesto de la Superintendencia de Bancos. 
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• SE CONSIDERAN PERSONAS OBLIGADAS 
 

• Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de 

Bancos. 

• Las personas individuales o jurídicas que se dediquen al corretaje o a la 

intermediación en la negociación de valores. 

• Las entidades emisoras y operadoras de tarjetas de crédito. 

• Las entidades fuera de plaza denominadas off-shore, que operan en 

Guatemala, que se definen como entidades dedicadas a la intermediación 

financiera, constituidas o registradas bajo las leyes de otro país y que 

realizan sus actividades principalmente fuera de la jurisdicción de dicho 

país. 

Las personas individuales o jurídicas, que realicen cualquiera de las siguientes 

actividades: 

• Operaciones sistemáticas o sustanciales de canje de cheques. 

• Operaciones sistemáticas o sustanciales de emisión, venta o compra de 

cheques de viajero o giros postales. 

• Transferencias sistemáticas o sustanciales de fondos y/o 

movilización de capitales. 

• Factorajes. 
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• Arrendamiento financiero. 

• Compraventa de divisas. 

• Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones, 

pueda ser utilizada para el lavado de dinero u otros activos, como se 

establezca en el Reglamento. 

• Las Cooperativas que realicen operaciones de ahorro y crédito, 

independientemente de su denominación. (Adicionado por el 

Acuerdo Gubernativo No. 438-2002, publicado el 14 de noviembre de 

2002 en el Diario de Centro América)   

Según el Artículo 19, las personas obligadas deberán adoptar, desarrollar y 

ejecutar programas, normas, procedimientos y controles internos idóneos para 

evitar el uso indebido de sus servicios y productos en actividades de lavado de 

dinero u otros activos.  Estos programas incluirán, como mínimo: 

• Procedimientos que aseguren un alto nivel de integridad, del personal y de 

conocimiento de los antecedentes personales, laborales y patrimoniales de 

los empleados. 

• Capacitación permanente al personal e instrucción en cuanto a las 

responsabilidades y obligaciones que se derivan de esta Ley.  La 

capacitación también deberá abarcar el conocimiento de técnicas que 

permitan a los empleados detectar las operaciones que puedan estar 
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vinculadas al lavado de dinero u otros activos y las maneras de proceder en 

tales casos. 

• Establecimiento de un mecanismo de auditoría para verificar y evaluar el 

cumplimiento  de programas y normas. 

• La formulación y puesta en marcha de medidas específicas para conocer e 

identificar a los clientes. 

Asimismo, las personas obligadas deberán designar funcionarios gerenciales 

encargados de vigilar el cumplimiento de programas y procedimientos internos, así 

como el cumplimiento de las obligaciones que la Ley impone, incluidos el 

mantenimiento y envío de registros adecuados y la comunicación de transacciones 

sospechosas e inusuales.  Estos funcionarios servirán de enlace con las 

autoridades competentes.  La Superintendencia de Bancos por medio de la 

Intendencia de Verificación Especial, deberá velar por el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley. 

Las personas obligadas prestarán especial atención a todas las transacciones, 

concluidas o no, complejas insólitas, significativas, y a todos los patrones de 

transacciones no habituales y a las transacciones no significativas pero periódicas, 

que no tengan un fundamento económico o legal evidente, debiéndolo comunicar 

inmediatamente a la Intendencia de Verificación Especial. 

Las personas obligadas a que se refiere el Artículo 18 de la Ley, serán 

responsables por el incumplimiento de las obligaciones que ésta les impone,  

serán sancionadas por  la autoridad administrativa competente con multa de diez 
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mil dólares (EUA$10,000.00) a cincuenta mil dólares (EUA$50,000.00) de los 

Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a 

la gravedad del hecho; además de tener que cumplir con la obligación omitida que 

hubiere dado lugar a la sanción en el plazo fijado por la autoridad competente, y 

sin perjuicio de las responsabilidades penales en que hubiere incurrido. 

 

2.4.3 REGLAMENTO DE LA LEY CONTRA EL LAVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS ACUERDO GUBERNATIVO No. 118-2002 
 

Tiene por objeto establecer lineamientos generales para que las instituciones 

supervisadas por la Superintendencia de Bancos, implementen políticas y 

procedimientos específicos, tendientes a prevenir y detectar la realización de 

Transacciones con activos ilícitos.  

Definición de términos,  para los efectos de este reglamento, los términos que 

aparecen en el mismo se entenderán en el sentido que a continuación se indica. 

• Efectivo, moneda nacional o extranjera  representada en billetes y 

monedas acuñadas.  

• Transacción, cualquier operación o acto realizado por un  cliente, 

con las personas obligadas.  

• Transacción inusual, es aquella operación cuya cuantía, 

frecuencia, monto o características no guardan relación con el perfil 

del cliente.  

• Transacción sospechosa, es aquella transacción inusual 

debidamente examinada y documentada por la persona obligada, 



 41

que por no tener un fundamento económico o legal evidente, podría 

constituir un ilícito penal.  

• Cliente, es la persona individual o jurídica que realiza una o más 

transacciones con una persona obligada, dentro del giro normal o 

aparente de negocios de dicha persona obligada.  

• Oficial de cumplimiento, es el funcionario gerencial encargado de 

vigilar el cumplimiento de los programas y procedimientos internos 

así como el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley.     

• La Ley, se refiere al Decreto Número 67-2001 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos. 

• ANÁLISIS DE TRANSACCIONES INUSUALES 
 

Por medio del oficial de cumplimiento, las personas obligadas deberán examinar 

las transacciones inusuales para determinar si las mismas tienen carácter de 

sospechosas, y abrirán expedientes, que podrán constar en documentos, medios 

magnéticos, o cualquier otro dispositivo electrónico, asignándoles números que 

servirán de identificación para trámites posteriores.  En el expediente se 

conservará toda la documentación de soporte, independientemente de que se 

determine que la transacción no tiene la calidad de sospechosa,  no es necesario 

reportarla a la Superintendencia de Bancos, por medio de la Intendencia de 

Verificación Especial. 
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• COMUNICACIÓN DE TRANSACCIONES SOSPECHOSAS 
 

Las personas obligadas deberán comunicar a la Superintendencia de Bancos, por 

medio de la Intendencia de Verificación Especial, las transacciones que detecten 

como sospechosas, aplicando el procedimiento que se describe en el Artículo 16 

del reglamento a continuación se detalla.   

• Los funcionarios o empleados que detecten una transacción inusual, 

deberán hacerla del conocimiento del  oficial de cumplimiento, o de quien 

haga sus veces, utilizando los canales que internamente se establezcan. 

• El oficial de cumplimiento o quien haga sus veces,  será el encargado de 

determinar si la transacción inusual tiene el carácter de sospechosa, 

extremo que deberá realizar en un plazo no mayor de quince (15) días, 

contado a partir de que tenga conocimiento de dicha transacción. 

• Una vez transcurrido el plazo indicado en el numeral anterior, el oficial de 

cumplimiento o quien haga sus veces, anotará en el expediente respectivo, 

de manera resumida, sus observaciones y las del funcionario o empleado 

que detectó la operación. 

• El oficial de cumplimiento o quien haga sus veces, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la anotación relacionada en el numeral anterior, notificará 

la operación sospechosa a la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia, en los formularios que para el efecto ésta establezca, 

acompañando la documentación que en los mismos se indica. 
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• Agregar al expediente respectivo, copia del  formulario de notificación. 

Para efectos de detectar y prevenir la realización de transacciones sospechosas, 

cada persona obligada deberá definir señales de alerta, considerando entre ellas 

las que por medio, de la emisión de oficios circulares, la Superintendencia de 

Bancos haga de conocimiento, por los medios que estime pertinentes. 

  

• INFORME TRIMESTRAL DE NO DETECCIÓN DE TRANSACCIONES 
SOSPECHOSAS 

  

Las personas obligadas que en un trimestre calendario no detecten transacciones 

sospechosas, deben informarlo, por medio del oficial de cumplimiento o quien 

haga sus veces, a la Intendencia de Verificación Especial, dentro del mes 

siguiente al vencimiento del trimestre al que corresponda. 

 

2.4.4 LEY PARA PREVENIR Y REPRIMIR EL FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO DECRETO No. 58-2005 

 

Tiene por objeto, adoptar medidas para la prevención y represión del 

financiamiento del terrorismo.  El financiamiento del terrorismo, es considerado 

delito de lesa humanidad y contra el derecho internacional.  

 

• EL DELITO DE TERRORISMO 
 

Comete el delito de terrorismo, quien con la finalidad de alterar el orden 

constitucional, el orden público del Estado o coaccionar a una persona jurídica de 

Derecho Público, nacional o internacional, ejecutare acto de violencia, atentare 
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contra la vida o integridad humana, propiedad o infraestructura, o quien con la 

misma finalidad ejecutare actos encaminados a provocar incendio o a causar 

estragos o desastres ferroviarios, marítimos, fluviales o aéreos. 

El responsable de dicho delito será sancionado con prisión inconmutable de diez 

(10) a treinta (30) años, más multa de veinticinco mil dólares (EUA$25,000.00) a 

ochocientos mil dólares (EUA$800,000.00) de los Estados Unidos de América, o 

su equivalente en moneda nacional. Si se emplearen materias explosivas de gran 

poder destructor para la comisión de este delito, el  o los responsables serán 

sancionados con el doble de las penas. 

 

• EL DELITO DE FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 

Comete el delito de financiamiento del terrorismo quien por el medio que fuere, 

directa o indirectamente, por sí mismo o por interpósita persona, en forma 

deliberada proporcionare, proveyere, recolectare, transfiriere, entregare, 

adquiriere, poseyere, administrare, negociare o gestionare dinero o cualquier clase 

de bienes, con la intención de que los mismos se utilicen, o a sabiendas de que 

serán utilizados en todo o en parte, para el terrorismo. Asimismo, comete este 

delito quien realice alguno de los actos definidos como financiamiento del 

terrorismo en cualquiera de los convenios internacionales aprobados y ratificados 

por Guatemala. 

Al culpable de este delito se le impondrá prisión inconmutable de seis (6) a 

veinticinco (25) años, más una multa de diez mil dólares (EUA$10,000.00) a 
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seiscientos veinticinco mil dólares (EUA$625,000.00) de los Estados Unidos de 

América, o su equivalente en moneda nacional. 

 

• AGRAVANTE ESPECIAL 
 

Quien siendo empleado o funcionario público, cometiere el delito de financiamiento 

del terrorismo, con ocasión del ejercicio de su cargo, le será aplicable la misma 

pena aumentada en una tercera parte. Además, se le impondrá la pena accesoria 

de inhabilitación especial para el ejercicio del cargo o empleo público, por el doble 

del tiempo de la pena privativa de libertad. 

 

• EXTRADICIÓN, REFUGIO Y ASILO 
 

Extradición, los delitos contemplados en la Ley, darán lugar a extradición activa o 

pasiva, de conformidad con la Constitución Política de la República, los tratados 

internacionales de los que Guatemala sea parte y la legislación vigente. 

Refugio y asilo, las autoridades competentes de Guatemala, denegarán la calidad 

de refugiado o asilado a las personas, que hayan cometido los delitos de 

financiamiento del terrorismo o que a sabiendas hayan colaborado con la 

realización de dicho delito. 

 

• RÉGIMEN DE PERSONAS OBLIGADAS 
 

Se considerarán personas obligadas las establecidas en la Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos, en su reglamento. Las personas obligadas a que se 



 46

refiere, que ya se encuentren registradas como tales, que hayan nombrado 

oficiales de cumplimiento y cuenten con registros de clientes y empleados, de 

conformidad con la normativa contra el lavado de dinero u otros activos, 

únicamente deberán hacer extensivas a la prevención del financiamiento del 

terrorismo las demás medidas de control, prevención y otros deberes establecidos 

en dicha normativa.  

 

• RÉGIMEN ESPECIAL DE PERSONAS OBLIGADAS 
 

Se crea un régimen de personas que, por la naturaleza de sus actividades, 

estarán obligadas a proporcionar a la Superintendencia de bancos, por medio de 

la Intendencia de Verificación Especial, las informaciones y reportes, cuando ésta 

se los requiera, para el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, permitirán a 

dicha Superintendencia, el libre acceso a todas sus fuentes y sistemas de 

información para la verificación o ampliación de las informaciones proporcionadas 

por ellas mismas, o cuando esto sea necesario para el análisis de casos 

relacionados con el financiamiento de terrorismo. 

Este régimen especial será aplicable a las personas individuales o jurídicas que 

realicen las siguientes actividades: 

• Actividades de promoción inmobiliaria o compraventa de inmuebles; 

• Actividades de compraventa de vehículos automotores; 

• Actividades relacionadas con el comercio de joyas, piedras y metales 

preciosos; 
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• Actividades relacionadas con el comercio de objetos de arte y 

antigüedades; 

• Notarios, Contadores Públicos y Auditores; y Contadores; y 

• Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones pueda 

ser utilizada para el financiamiento del terrorismo, para lo cual, el 

Presidente de la 

República podrá hacer extensivo el régimen especial establecido por el presente 

artículo a cualquier otro tipo de actividades. 

En todo lo demás les serán aplicables las obligaciones que establecen los 

Artículos 16 de la Ley Para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo y 

Artículo 28 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, salvo para el 

caso de las personas indicadas en el numeral cuatro (4), descrito  anteriormente, 

quienes no estarán obligadas a cumplir con lo dispuesto en el Artículo 16. 

 

• SANCIONES 
    

Las personas a que se refieren los Artículos 15 y 18 de la Ley, serán responsables 

por el incumplimiento de las obligaciones que ésta les impone, su reglamento, u 

otras disposiciones dictadas en esta materia; y serán sancionadas por la autoridad 

administrativa competente con multa de diez mil dólares (EUA$10,000.00) a 

cincuenta mil dólares (EUA$50,000.00) de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en moneda nacional, atendiendo a la gravedad del hecho, además de 

tener que cumplir con la obligación omitida que hubiere dado lugar a la sanción en 
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el plazo fijado por la autoridad competente, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales y civiles en que hubiere incurrido. 

 

• REPORTE DE TRANSACCIONES SOSPECHOSAS -RTS- 
  

Las personas obligadas deberán reportar con prontitud y debida diligencia a la 

Superintendencia de Bancos, por medio de la Intendencia de Verificación 

Especial, toda transacción que no tenga al parecer una finalidad obviamente lícita, 

o cuando se sospeche o se tenga indicios razonables para sospechar que existen 

fondos vinculados con o que pueden ser utilizados para financiar el terrorismo. 

Para el efecto, las personas obligadas deberán aplicar los procedimientos 

establecidos al respecto en el reglamento de la Ley, y en su defecto, en la 

normativa contra el lavado de dinero u otros activos, inclusive en lo relativo al 

registro de transacciones inusuales que no sean comunicadas a la autoridad 

competente. 

 

• FUNCIÓN DE LA INTENDENCIA DE VERIFICACIÓN ESPECIAL -IVE-  
 

La Superintendencia de Bancos, por medio de la Intendencia de Verificación 

Especial, será el ente encargado de velar, dentro del ámbito estrictamente 

administrativo, por el cumplimiento del objeto de la Ley Contra el Lavado de 

Dinero u Otros Activos, para el efecto tendrá las mismas facultades, funciones y 

atribuciones que le confieren la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, y 

su reglamento; y otras disposiciones relativas a dicha materia. 
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Todas las entidades públicas o privadas quedan obligadas a prestar la 

colaboración que les solicite la Superintendencia de Bancos, por medio de la 

Intendencia de Verificación Especial, para la realización de los objetivos de la Ley. 

La Intendencia de Verificación Especial, prestará colaboración y asistencia al 

Ministerio Público en materia de financiamiento del terrorismo, función que 

quedará estrictamente delimitada a la unidad o fiscalía específicamente designada 

para el efecto dentro de la estructura orgánica de dicha institución, con base en la 

solicitud estricta del agente fiscal a cargo de la unidad o fiscalía, la que servirá de 

enlace entre la Intendencia y el Ministerio Público. 

 

• ASISTENCIA ADMINISTRATIVA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
 

La asistencia administrativa e intercambio de información que la Intendencia de 

Verificación Especial realice con entidades homólogas de otros países, en materia 

de financiamiento del terrorismo, se regirá por lo establecido en la Ley Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos.  

 

2.4.5 REGLAMENTO DE LA LEY PARA PREVENIR Y REPRIMIR EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO ACUERDO GUBERNATIVO No. 
86-2006 
 

Tiene por objeto tiene desarrollar los preceptos que deben observar las personas 

obligadas y las autoridades competentes en la aplicación de la Ley para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo. 

Definición de términos,  para los efectos de este Reglamento, los términos que 

aparecen en el mismo se entenderán en el sentido que a continuación se indica. 
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• Bienes, los bienes de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles o 

inmuebles, con independencia de cómo se hubieren obtenido, y los 

documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la 

forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros derechos 

sobre dichos bienes. 

• Ley, la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, 

Decreto Número 58-2005 del Congreso de la República.  

• Normativa contra el lavado de dinero u otros activos,  la Ley Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto No. 67-2001 del Congreso de la 

República y su Reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo No. 118-

2002 así como otras disposiciones administrativas relativas a dicha materia. 

• Ordenante, la persona que origina la transferencia, quien puede ser un 

cuentahabiente o no. El ordenante y el beneficiario puede ser la misma 

persona. 

• Transacción sospechosa de financiamiento del terrorismo, toda 

operación que no tenga al parecer una finalidad obviamente lícita o cuando 

se sospeche o se tenga indicios razonables para sospechar que existen 

fondos, vinculados con o que pueden ser utilizados para financiar el 

terrorismo. 

• Transferencia de fondos, cualquier operación llevada a cabo en nombre 

de una persona denominada ordenante, tanto física, como jurídica, por 

cualquier medio, incluyendo medios electrónicos, con el objeto de hacer 

disponible una suma de dinero a una persona denominada beneficiaria, 

tanto en el territorio nacional como fuera de él.  
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• TRANSFERENCIA DE FONDOS 
   

Para el cumplimiento de lo establecido en los Artículos 17 y 20 de la Ley, las 

personas obligadas deben utilizar el formulario que para el efecto diseñará la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, 

el cual deberá contener, como mínimo, la información adecuada y significativa 

siguiente: 

• Datos de identificación personal del ordenante; 

• Datos de identificación personal del beneficiario; 

• Monto de la transacción; 

• Número de cuenta y, en su ausencia, un número que identifique a la 

transferencia. 

Se deberá poner especial atención en los nombres y apellidos completos, 

dirección, lugar y fecha de nacimiento, y número de documento de identificación, 

tanto del ordenante como del beneficiario. 

 

• AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA 
 

 Las personas obligadas indicadas en el Artículo 15 de la Ley que cuenten con 

auditoría interna deberán incluir como parte de los procedimientos de ésta, los 

mecanismos tendientes a verificar y evaluar el cumplimiento de los programas, 

normas y procedimientos adecuados a la prevención y detección del 

financiamiento del terrorismo. Independientemente de lo anterior, cuando 

contraten los servicios de auditoría externa, deberá estipularse en el contrato que 

se suscriba, que los auditores externos deben emitir opinión por escrito, acerca del 
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cumplimiento de los programas, normas y procedimientos adecuados para la 

prevención y detección del financiamiento del terrorismo, como mínimo una vez al 

año. Las personas obligadas deberán enviar copia a la Superintendencia de 

Bancos, por medio de la Intendencia de Verificación Especial, de dicha opinión en 

un plazo no mayor a 15 días posteriores a su recepción. 

En el caso de las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 

Superintendencia de Bancos, los procedimientos a que se refiere el párrafo 

anterior, referentes a la auditoría interna deberán realizarse como mínimo una vez 

por año.  

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 CAPÍTULO III 
 
 

CONTROL INTERNO EN UN BANCO PRIVADO DEL SISTEMA FINANCIERO 
GUATEMALTECO 

 

 

3.1 CONTROL INTERNO 
 

Es el plan de organización, los métodos y procedimientos adoptados por una 

empresa para proteger sus activos, y  obtener información financiera correcta, 

promover la eficiencia de las operaciones y estimular la adhesión a las políticas 

ordenadas por la Gerencia.  (14:17) 

Se entiende por control interno, el sistema integrado por el esquema de la 

organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 

entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 

actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 

realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes, dentro de 

las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos 

previstos.   

El ejercicio del control interno debe consultar los principios de igualdad, eficiencia, 

economía, celeridad, moralidad, publicidad y valoración de costos ambientales.  

En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que, su ejercicio 

sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la 

entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad 

del mando.  
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El control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los niveles 

de dirección y administración de las respectivas entidades,  se cumplirá en toda la 

escala de la estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de 

técnicas de dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de 

manuales de funciones y procedimientos, de sistemas de información y de 

programas de selección, inducción y capacitación de personal. 

 

3.1.1 CLASES DE CONTROL INTERNO 
 

De acuerdo a los controles que se ejercen, estos  pueden ser contables o 

administrativos.  (02:09) 

 

• CONTROLES INTERNOS CONTABLES 
 

Comprenden el plan de organización y todos los métodos y procedimientos que 

tienen que ver principalmente y están relacionados directamente con la protección 

de los activos y la confiabilidad de los registros financieros.  Generalmente, 

incluyen controles como: sistemas de autorización y aprobación, segregación de 

tareas relativas a la anotación de registros e informes contables de aquellas 

concernientes a las operaciones o custodia de los activos, los controles físicos 

sobre los activos y  auditoría  interna.  (02:09) 
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• CONTROLES INTERNOS ADMINISTRATIVOS 
 

Los controles administrativos, comprenden el plan de organización y todos los 

métodos y procedimientos que están relacionados principalmente con la eficiencia 

de las operaciones, la adhesión a las políticas gerenciales y que, por lo común, 

sólo tienen que ver indirectamente con los registros financieros.  Generalmente, 

incluyen controles como: análisis estadísticos, estudios de tiempos,  movimientos, 

informes de actuación, programas de adiestramiento de personal, controles de 

calidad. 

Por medio de este control, la gerencia podrá investigar nuevos mercados para sus 

productos, incrementar los existentes, y suprimir los que considere que tienen 

poca demanda.  (02:09) 

 

3.1.2 CONTROL INTERNO DE UN BANCO 
 

Comprende el plan de organización  y todos los métodos que en forma coordinada 

adopta la administración del banco, para salvaguardar sus activos, verificar la 

exactitud y confiabilidad de la información financiera que se genera, proveer la 

eficiencia operativa en cada una de sus áreas y velar por el cumplimiento de las 

políticas internas. 

El control interno puede ayudar al banco, a conseguir sus objetivos de 

rentabilidad, rendimiento y prevenir la pérdida de recursos. Ayuda a la obtención 

de información financiera fiable. 
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Todos los miembros del banco deben ser responsables del control interno, 

comprendiendo a directores, el consejo de administración, lógicamente a los 

auditores internos y los demás empleados.  (02:10) 

 

• DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 
  

El departamento de auditoría debe estar a cargo de un ejecutivo de alto nivel 

académico y con un grado adecuado de experiencia, que sea responsable de una 

continua revisión, evaluación y mejora de los controles internos. 

 

3.1.3 RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR  PÚBLICO  Y AUDITOR, ANTE 
EL CONTROL INTERNO DENTRO DEL BANCO 

 

El Auditor Interno, de una institución bancaria, conlleva la responsabilidad de velar 

por el control interno, en las áreas contables, financieras y administrativas del 

banco, tales como la verificación, de la autorización de cuentas bancarias, la 

separación de funciones del manejo de efectivo, la correcta contabilización de las 

operaciones, la adecuada inversión de los recursos y respaldo de los mismos, etc. 

Así también, es responsable de seguir las normas de auditoría generalmente 

aceptadas, las cuales incluyen el adecuado estudio y evaluación del sistema de 

control interno existente. 

En vista de lo anterior, la responsabilidad del Contador Público y Auditor ante el 

control interno de una institución bancaria, es muy amplia y comprometedora, ya 

que, del control interno que implemente, depende la disminución de los riesgos y 

la credibilidad de la información del banco. 
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El personal de auditoría interna, en la mayor parte de los bancos revisa tanto los 

controles internos administrativos, como los de naturaleza contable y financiera, lo 

cual sirve de apoyo a la Superintendencia de Bancos. 

 

3.2 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 
 
 
• PROTECCIÓN DE LOS ACTIVOS CONTRA PÉRDIDAS Y PROTEGER LOS 

INTERESES DE  LA ENTIDAD 
 

Se  refiere a proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada 

administración, ante posibles riesgos que los afecten;  garantizar la correcta 

evaluación y seguimiento de la gestión organizacional; velar porque todas las 

actividades y recursos de la organización estén dirigidos al cumplimiento de los 

objetivos de la entidad; definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar 

y corregir las desviaciones que se presenten en la organización y que puedan 

afectar el logro de sus objetivos. 

 

• OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA CONFIABLE Y SEGURA 
  

Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios mecanismos 

de verificación y evaluación; velar porque la entidad disponga de procesos de 

planeación y mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional. 
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• EFICIENCIA OPERATIVA 
 

Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones, 

promoviendo y facilitando la ejecución de las funciones y actividades definidas 

para el logro de la misión institucional. 

 

3.3 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 
 
 

• AMBIENTE DE CONTROL 
 

El ambiente de control define al conjunto de circunstancias que enmarcan el 

accionar, de una entidad desde la perspectiva del control interno,  son por lo tanto 

determinantes, del grado en que los principios de este último, imperan sobre las 

conductas y los procedimientos organizacionales.  (34:04)  

Es consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y la gerencia, la actitud  

de los demás agentes, con relación a la importancia del control interno y su 

incidencia sobre las actividades y resultados. 

Fija el tono de la organización y, sobre todo, provee disciplina a través de la 

influencia que ejerce sobre el comportamiento del personal en su conjunto. 

Constituye el andamiaje para el desarrollo de las acciones y de allí deviene su 

trascendencia, pues como conjunción de medios, operadores y reglas previamente 

definidas, traduce la influencia colectiva de varios factores en el establecimiento, 

fortalecimiento o debilitamiento de políticas y procedimientos efectivos en una 

organización. 
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Los principales factores del ambiente de control son: 

• La filosofía y estilo de la dirección y la gerencia. 

• La estructura, el plan organizacional, los reglamentos y los manuales de 

procedimiento. 

• La integridad, los valores éticos, la competencia profesional y el 

compromiso de todos los componentes de la organización, así como su 

adhesión a las políticas y objetivos establecidos. 

• Las formas de asignación de responsabilidades y de administración y 

desarrollo del personal. 

• El grado de documentación de políticas y decisiones, y de formulación de 

programas que contengan metas, objetivos e indicadores de rendimiento. 

En las organizaciones que lo justifiquen, la existencia de consejos de 

administración, comités de  auditorías, con suficiente grado de independencia y 

calificación profesional. 

El ambiente de control reinante será tan bueno, regular o malo como lo sean los 

factores que lo determinan. El mayor o menor grado de desarrollo y excelencia de 

éstos, hará, en ese mismo orden, a la fortaleza o debilidad del ambiente que 

generan y consecuentemente al tono de la organización. 
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• SISTEMA CONTABLE 
  

El control interno es todo un sistema de controles financieros utilizados por las 

empresas, y además, lo establece la dirección o gerencia para que los negocios 

puedan realizar sus procesos administrativos de manera secuencial y ordenada, 

con el fin de proteger sus activos, salvaguardarlos y asegurarlos en la medida 

posible, la exactitud y la veracidad de sus registros contables; sirviendo a su vez 

de marco de referencia o patrón de comportamiento para que las operaciones y 

actividades en los diferentes departamentos de la organización, fluyan con mayor 

facilidad. 

Tomando en cuenta que el  control interno va a servir como base o instrumento de 

control administrativo, y que igualmente abarca el plan de organización, de 

procedimientos y anotaciones dirigidas con la única finalidad de custodiar los 

activos y a la confiabilidad contable. 

 

• SISTEMA CONTABLE DE UN BANCO 
 

Los estados financieros deben ser preparados sobre la base de la acumulación o 

del devengo contable, la cual establece que los efectos de las transacciones y 

demás sucesos se reconocen cuando ocurren o se conocen y se informa sobre 

ellos en los estados financieros de los períodos con los cuales se relacionan. Para 

la aplicación de la base de acumulación o devengo se deberán observar los 

criterios prudenciales contenidos en las  Normas Contables Generales, del Manual 

de Instrucciones Contables, autorizado por la Junta Monetaria JM-150-2006 del 07 

de diciembre de 2006. 
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• PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
 

Están constituidos por los procedimientos específicos establecidos como un  

reaseguro para el cumplimiento de los objetivos, orientados primordialmente hacia 

la prevención y neutralización de los riesgos. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la organización y en 

cada una de las etapas de la gestión, partiendo de la elaboración de un mapa de 

riesgos, según lo expresado en el punto anterior: conociendo los riesgos, se 

disponen los controles destinados a evitarlos o minimizarlos, los cuales pueden 

agruparse en tres categorías, según el objetivo de la entidad con el que estén 

relacionados: 

• Las operaciones 

• La confiabilidad de la información financiera 

• El cumplimiento de leyes y reglamentos 

En muchos casos, las actividades de control pensadas para un objetivo suelen 

ayudar también a otros: los operacionales pueden contribuir a los relacionados con 

la confiabilidad de la información financiera, éstas al cumplimiento normativo, y así 

sucesivamente. 

A su vez, en cada categoría existen diversos tipos de control: 

• Preventivo / Correctivos 

• Manuales / Automatizados o informáticos 
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• Gerenciales o directivos 

En todos los niveles de la organización existen responsabilidades de control, y es 

preciso que los agentes conozcan individualmente cuáles son las que les 

competen, debiéndose para ello explicitar claramente tales funciones. 

La gama que se expone a continuación muestra, la amplitud  de las actividades de 

control, pero no constituye la totalidad de las mismas: 

• Análisis efectuados por la dirección. 

• Seguimiento y revisión por parte de los responsables de las diversas 

funciones o actividades. 

• Comprobación de las transacciones en cuanto a su exactitud, totalidad, y 

autorización pertinente: aprobaciones, revisiones, cotejos, recálculos, 

análisis de consistencia, prenumeraciones. 

• Controles físicos patrimoniales: arqueos, conciliaciones, recuentos. 

• Dispositivos de seguridad para restringir el acceso a los activos y registros. 

• Segregación de funciones. 

• Aplicación de indicadores de rendimiento. 

Es necesario remarcar la importancia de contar con buenos controles de las 

tecnologías de información, pues éstas desempeñan un papel fundamental en la 

gestión, destacándose al respecto el centro de procesamiento de datos, la 

adquisición, implementación y mantenimiento de un programa de información 
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adecuado, la seguridad en el acceso a los sistemas, los proyectos de desarrollo y 

mantenimiento de las aplicaciones. 

A su vez los avances tecnológicos requieren una respuesta profesional calificada y 

anticipada desde el control. 

 

3.3.1  CONTROL INTERNO  DE UN BANCO CONTRA EL LAVADO DE 
DINERO U OTROS ACTIVOS 
 

Un banco,  debe cumplir con la normativa contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, cuenta con controles internos, que le permiten  prevenirlos, entre los 

cuales se encuentran: 

 

• PROGRAMAS DE CUMPLIMIENTO 
 

Son elaborados por la Unidad de Cumplimiento de un banco, con el objetivo de 

estructurar y organizar cada control y estrategia, que se utilizará para prevenir el 

Lavado de Dinero u Otros Activos. 

 

• PROGRAMA DE INFORMACIÓN CONTRA EL LAVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS 

 

Monitor Plus es un sistema, diseñado para detectar operaciones que no cumplan, 

con los parámetros necesarios para que una transacción sea del giro normal, de 

un banco, este sistema permite ingresar ciertas condiciones para detectar las 

transacciones inusuales, entre las condiciones que se pueden ingresar se 

encuentran el monto, plazo, tipo de operación que se desea detectar, etc.  Cuando 
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el sistema detecta dicha transacción da una señal de alerta, al analista 

administrador del sistema,  para que se  inicie el proceso de investigación. 

 

• POLÍTICA “CONOZCA A SU CLIENTE” 
 

La práctica de esta política,  consiste en cumplir fielmente con cada requisito que 

se le solicita a cada persona individual o jurídica, para poder brindarle un servicio 

o producto.  Conocer al cliente no solo permite ofrecerle un mejor servicio, sino 

proteger al banco de operaciones irregulares.  

Consiste en exigirles a los empleados que los clientes cumplan con cada requisito 

que los formularios IVE requieren para poder cumplir con la Ley, y con las normas 

internas vigentes en las agencias del banco. 

Cuando el cliente ha complementado lo requerido, se estudia la información para 

verificar su consistencia y cualquier duda que surja se le solicita una explicación, 

un documento que ampare o avale satisfactoriamente la situación.  Cuando la 

información que el cliente proporciona, no satisface, se debe compartirla con el 

Jefe Inmediato, quien determinará si solicita su análisis o bien se descarta.   

Si, se diera el caso que el Jefe inmediato lo descarta, aun habiéndole presentado 

información no convincente sobre la empresa, se debe comunicar con el siguiente 

Jefe inmediato y explicarle el caso.  El análisis de los casos deber ser solicitado 

por un funcionario. 

Si habiendo cumplido a conciencia con lo anterior, el cliente resulta involucrado en 

actividades ilícitas, los empleados y la institución bancaria, no serán señalados o 
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vinculados porque han cumplido y demostrado que el cliente proporcionó todo lo 

solicitado por la Ley, aunque lo proporcionado fuera falso. 

Por todo lo anterior, es indispensable saber que el papel del empleado bancario es 

muy importante, es un reto que ya se ha iniciado y se podrá ganar para bien del 

empleado, del banco y de Guatemala. 

 

OBJETIVOS AL APLICAR LA POLÍTICA “CONOZCA A SU CLIENTE” 
 

• Identificar el riesgo potencial. 

• Disminuir la posibilidad de ser víctima de actividades ilegales. 

• Proteger la reputación del banco. 

• Mantener un “sano” grupo de clientes. 

• Dar un buen Servicio a los clientes. 

• Protección al empleado. 

 

CRITERIOS PARA IDENTIFICAR MEJOR A UN CLIENTE 
 
 
ASPECTOS IMPORTANTES 
 
 

• Perfil del Cliente, tipo de cliente 
  

Individual, Jurídico, ONG’s, Órganos de Gobierno, Organizaciones No Lucrativas, 

No Residente procedente de país de alto riesgo. 

 

 

 



 66

• Documentos que deben presentar los clientes 
 

Para personas individuales 
 

• Nombre y apellidos completos. 

• Fotocopia de cédula de vecindad, en el caso de clientes nacionales y 

pasaporte en el caso de extranjeros. 

• Estado Civil. 

• Profesión, oficio u ocupación. 

• Actividad económica principal a la que se dedica. 

• Nacionalidad. 

• Dirección y número de teléfono. 

• En su caso, Número de Identificación Tributaria (NIT). 

• En su caso, dirección y teléfono de la empresa donde trabaja. 

• Si la persona no radica en la localidad que cubre la oficina central, agencia 

o sucursal del Banco en que se está abriendo la cuenta, dejar constancia 

por escrito de la razón por la cual desea abrir la cuenta en la localidad de 

que se trate. 

• Referencias bancarias y comerciales (verificarlas cuando proceda). 

• Procedimiento utilizado para verificar la información (llamada telefónica, 

visita u otros que la institución establezca). 

Para personas jurídicas 

• Denominación o razón social. 

• Objeto social. 

• Actividad económica principal a la que se dedica. 
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• Copia legalizada de la escritura de constitución y sus modificaciones y del 

nombramiento del representante legal, en las que conste su inscripción en 

los registros públicos que corresponda.  En el caso de personas jurídicas 

extranjeras, deberán presentar documentos equivalentes a los indicados en 

esta literal, con los requisitos legales respectivos. 

• Fotocopia del documento de identidad de las personas autorizadas para 

firmar contra la cuenta de depósitos. 

• Dirección y números de teléfonos. 

• Número de Identificación Tributaria (NIT). 

• Referencias bancarias y comerciales (verificarlas cuando proceda). 

• Si la persona jurídica no está ubicada en la localidad que cubre la oficina 

central, agencia o sucursal del Banco en que se está abriendo la cuenta, 

dejar constancia por escrito de la razón por la cual desea abrir una cuenta 

en la localidad de que se trate. 

• Procedimiento utilizado para verificar la información (llamada telefónica, 

consulta en el Registro Civil o Mercantil, visita, u otros que la institución 

establezca). 

• Otros aspectos que se deben considerar 

Quién puede ser cliente de mi cliente, que tipo de operaciones realiza mi 

cliente, su actividad es especial y si es susceptible a operaciones ilícitas. 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

• El propósito y las razones de la apertura de la cuenta. 

• La actividad es prevista para dicha cuenta. 
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• La actividad es prevista para dicha cuenta. 

• Fuente de ingresos o actividad económica del  cliente. 

• Origen de los fondos que se manejarán en la cuenta. 

• Referencias u otras fuentes que corroboren antecedentes comerciales 

laborales, etc. 

 

VENTAJAS DEL CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA “CONOZCA A SU 
CLIENTE” 
 

• Mejorar la relación comercial. 

• Establecer un perfil financiero. 

• Establecer patrones de operaciones inusuales. 

• Evaluar el riesgo de cada cliente adecuadamente. 

• Disminuir el nivel de potenciales fraudes. 

• Identificar clientes no convenientes o de riesgo. 

• Apoyar los esfuerzos de nuestro país en la Prevención del Lavado del 

Dinero y el Financiamiento al Terrorismo. 

 

• FORMULARIOS IVE 
 

En cumplimiento de la Ley  Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su 

Reglamento, la Superintendencia de Bancos, a través de la  Intendencia de 

Verificación Especial, elaboró una serie de formularios para el registro, 

conocimiento de operaciones y control de las personas obligadas y sus clientes, 

los cuales se mencionan a continuación. 
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• Inicio de relaciones Persona y Empresa Individual, IVE-BA-01 

• Inicio de relaciones Persona Jurídica, IVE-BA-02 

• Registro de transacciones en efectivo superiores a EUA$10,000.00 o su 

equivalente en moneda nacional, IVE-BA-03 

En los formularios IVE-BA-01 Y 02, (se llenan cuando los clientes inician sus 

operaciones con un banco), se pretende conocer a los clientes de una forma 

general, su actividad económica, que tipo de transacciones va a realizar, su 

información económico-financiera. 

En el formulario IVE-BA-03, (se llena cuando un cliente realiza operaciones en 

efectivo que supera a EUA$10,000.00 o su equivalente en moneda nacional), 

debe indicar la procedencia de los fondos, el destino para lo que  va a ser 

utilizado. 

 

• CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
 

Un banco cuenta con la Unidad de Cumplimiento, que se encarga de dar  

capacitaciones constantes y actualizadas sobre el tema del Lavado de Dinero u 

Otros Activos, con el objetivo que todo el personal conozca sobre los controles y 

políticas existentes dentro del banco; por medio de las capacitaciones, el personal 

aclara sus inquietudes sobre el tema y en sus labores diarias pone en práctica los 

controles y políticas, y cuando el personal ve alguna transacción inusual, la reporta 

a la Unidad de Cumplimiento, para que se inicie el proceso de investigación. 
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• ACTUALIZACIÓN DIARIA SOBRE LAS NOTICIAS PUBLICADAS EN 
LOS PERIÓDICOS DE CIRCULACIÓN DEL PAÍS 

 

Consiste en leer y clasificar a diario, las noticias que tengan información sobre 

alguna persona individual o jurídica que este involucrada en hechos delictivos 

tales como narcotráfico, extorsión u otro hecho que tenga que ver con el Lavado 

de Dinero u Otros Activos.,  Cuando ya están clasificadas las noticias, se actualiza 

el sistema Monitor Plus, para que se grabe, en la base de datos la información 

sobre estas personas, para que si en el futuro, estas personas quieren realizar 

alguna transacción, el sistema los identifica, y da una señal de alerta al analista 

administrador del sistema. 

  

3.4 UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 

Su misión es velar por el cumplimiento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u 

Otros Activos y los reglamentos internos del banco, para su prevención y 

detección, a través de controles informáticos establecidos  a clientes y  al 

personal.  Se debe observar con atención un punto esencial de la forma en que un 

Banco trabaja contra el Lavado de Dinero u  Otros Activos.  Esto es, que analiza, 

se verifica información, se comparan situaciones, se rastrean documentos, se 

hacen consultas, pero sobre todo, se estudia el comportamiento y la conducta, es 

decir, se estudian patrones y experiencias.  Otro punto importante es que no se 

debe  ver  al cliente como un criminal ni verse a sí mismo como un investigador 

empedernido, no se trata de encontrar demasiados culpables, únicamente 

salvaguardar a la institución de la corrupción interna o externa. 
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Un caso puede ser reportado por algún funcionario de banco o por un programa 

de información especializado en el monitoreo de transacciones. 

 

3.4.1 OBJETIVO DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 

Concienciar que la política  “Conozca a su Cliente” consiste en la identificación  a 

fondo y con  certeza de las operaciones que realizan los clientes, así como una 

constante supervisión para desarrollar un “Perfil de Operaciones”, que garantice a 

la institución cumplir fielmente con lo que exigen, la Ley de Lavado de Dinero u 

Otros Activos y que los reglamentos internos, el  perfil de operaciones, es 

importante para poder manejar nuevas estrategias preventivas. 

Para evitar el uso indebido de los servicios y productos en actividades de lavado 

de dinero, se necesita de la voluntad y compromiso de cada empleado del banco 

en el cumplimiento de esta política, sólo así podremos crear una cultura de 

prevención. 
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3.4.2 ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
  
 

GRÁFICA No.2 
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Fuente: Elaborado con la información recabada en la investigación. 
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3.4.3 ATRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO 

 
 

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 
 

• Es el funcionario de nivel gerencial encargado de vigilar el cumplimiento de 

los programas y procedimientos internos, así como el cumplimiento de las 

obligaciones que impone la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, es el enlace entre la Superintendencia de Bancos y la persona 

obligada a reportar. 

• Rendir reportes a la gerencia, de las transacciones inusuales y 

sospechosas.  

• Presentar en los períodos que establece la Ley Contra el Lavado de Dinero 

u Otros Activos, los reportes requeridos por  la Superintendencia de 

Bancos. 

• Coordinar las actividades del personal de la Unidad de Cumplimiento.  

• Ante la gerencia, es el responsable de la Unidad de Cumplimiento. 

• Participar en las capacitaciones para todo personal del banco sobre la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento así como 

casos sobre transacciones inusuales y sospechosas de lavado. 

 

SUPERVISOR DE  UNIDAD 
 

• Es responsable ante el Oficial de cumplimiento. 

• Supervisar el trabajo de los analistas, secretaria y mensajero, verificando 

que cada uno desarrolle su trabajo en el área que le corresponde. 
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• Revisión y supervisión de los reportes de transacciones inusuales y 

sospechosas, así como también los reportes que solicita la 

Superintendencia de Bancos. 

• Rendir informes periódicos al Oficial de Cumplimiento. 

• Participar en las capacitaciones para todo personal del banco sobre la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento, así como 

casos sobre transacciones inusuales y sospechosas de lavado. 

 

ANALISTAS 
 

• Análisis de los casos de transacciones inusuales y sospechosas de lavado 

de Dinero u Otros Activos. 

• Recolección de información sobre los casos de transacciones inusuales y 

sospechosas. 

• Elaboración del reporte de transacciones inusuales y sospechosas. 

• Elaboración de los reportes solicitados por la Superintendencia de Bancos. 

• Participar en las capacitaciones para todo personal del banco sobre la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento así como 

casos sobre transacciones inusuales y sospechosas de lavado. 

 

SECRETARIA 
 

• Recepción y envío diario de correspondencia tanto interna como externa. 

• Recepción y traslado  de llamadas internas y externas. 

• Archivo de la papelería de la Unidad. 
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• Confirmación de reuniones con personal del banco como también con entes 

de otras instituciones externas. 

• Participar en las capacitaciones para todo personal del banco sobre la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento, así como 

casos sobre transacciones inusuales y sospechosas de lavado. 

 

MENSAJERO 
 

• Recepción y traslado de la papelería interna como externamente de la 

Unidad de Cumplimiento y del banco.  

• Participar en las capacitaciones para todo personal del banco sobre la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y su Reglamento, así como 

casos sobre transacciones inusuales y sospechosas de lavado. 

 

3.4.4 POLÍTICAS, CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS,   
EN UN BANCO 

 

Será responsabilidad de los funcionarios y empleados del banco cumplir con las 

siguientes políticas:  

Los funcionarios y empleados de banco,  en el desarrollo de sus actividades 

deberán tomar en cuentas las señales de alerta indicadas a continuación con el 

fin de detectar transacciones inusuales. 

Transacciones no consistentes con la actividad del cliente 

• Transacciones frecuentes de dinero en efectivo, por montos importantes, 

hechas por una persona natural o jurídica, cuyas actividades aparentes de 
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negocio normalmente se generarían utilizando cheques y otros 

instrumentos. 

• Falta de retiro de fondos en cuentas de depósitos monetarios,  

• Cuentas que tienen un gran volumen de depósitos en cheques, órdenes de 

pago, transferencias y otros instrumentos negociables, que no guardan 

relación con la naturaleza del negocio del cliente. 

• Cuentas que muestran frecuentes transacciones con montos elevados 

(depósitos, retiros, compra de instrumentos monetarios), que no guardan 

relación con el tipo de negocio. 

• Un sólo depósito de dinero en efectivo o compuesto de muchos billetes 

nacionales o extranjeros de alta denominación y viceversa. 

• Canje frecuente de billetes de baja denominación por billetes nacionales o 

extranjeros, de baja denominación. 

• Cambios repentinos e inconsistentes en las transacciones y formas de 

manejo del dinero. 

• Cuentas de las cuales se envían y reciben transferencias cablegráficas sin 

aparente razón comercial ni consistencia con el historial de negocios del 

cliente. 

• Cuentas en las que se reciben muchas transferencias pequeñas de dinero, 

o depósitos de cheques y órdenes de pago, e inmediatamente se 

transfieren casi todos los fondos a otra ciudad o país, cuando la actividad 

no es consistente con el historial o negocio del cliente, o transferencias que 

se hacen sin que pasen a través de una cuenta. 
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Otras Señales de Alerta 

• La constitución de fideicomisos por personas naturales o jurídicas en los 

cuales se reflejan depósitos sustanciales de dinero en efectivo. 

• Clientes que a menudo visitan el área de cajillas de seguridad, 

principalmente antes de hacer un depósito de dinero en efectivo cuyo 

monto está justo bajo el límite requerido para generar un informe. 

• Clientes que depositan frecuentemente grandes sumas de dinero en 

efectivo, envueltas en bandas de papel (precintos) de otras instituciones 

bancarias. 

• Clientes que compran cheques de caja, órdenes de pago, u otros 

instrumentos negociables, con grandes sumas de dinero en efectivo. 

• Cuentas abiertas a nombre de casas de cambio que reciben transferencias 

cablegráficas y/o depósitos estructurados.  Debe entenderse por depósitos 

estructurados, varias órdenes de pago en una misma transferencia. 

• Clientes que sin razón aparente, compran cheques de caja, órdenes de 

pago o cheques de viajero en grandes cantidades, justo bajo el monto 

requerido para generar un informe o investigación. 

• Clientes que abren varias cuentas usando diferentes nombres, personales o 

de entidades y luego realizan depósitos sustanciales en efectivo en cada 

una. 

• Clientes que ingresen a la institución simultáneamente y cada uno realiza 

operaciones grandes con efectivo en diversas cajas. 
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• Clientes que depositan dinero mediante numerosas entregas, de forma que 

el total de cada depósito no es importante, pero el conjunto de los mismos 

es significativo. 

• Clientes cuyos depósitos contienen billetes falsos o instrumentos 

falsificados. 

• Depósitos de grandes cantidades de dinero en efectivo utilizando el auto-

banco, evitando con ello el contacto directo con el personal del banco. 

• Clientes que tienen varias cuentas en una o en diversas instituciones 

bancarias y hacen sus abonos en cada una de ellas en efectivo, siendo así 

que el total del importe ingresado asciende a una cantidad importante. 

• Clientes que tienen varias cuentas en una o diversas instituciones 

financieras, especialmente cuando el banco conoce que existe un proceso 

de consolidación, regular de tales cuentas previo a la solicitud de una 

transferencia de fondos. 

• Nivelación de los pagos con los abonos realizados en efectivo en el mismo 

día anterior. 

• Retiros significativos de una cuenta previamente durmiente/inactiva, o de 

una cuenta que acaba de recibir del extranjero una gran cantidad no 

esperada. 

• Representantes de las empresas que evitan el contacto con la entidad. 

• Aumentos sustanciales de depósitos en efectivo o de depósitos en 

instrumentos negociables por un tercero, utilizando las cuentas abiertas a 
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nombre del cliente, especialmente si los depósitos se transfieren 

rápidamente a otra empresa del cliente. 

• Insuficiente utilización de las ventajas bancarias normales, como por 

ejemplo, evitar altas tasas de interés para grandes saldos. 

Operaciones de préstamos con o sin garantía real 

• Petición de préstamo respaldada por activos depositados en la institución 

financiera o con terceros, cuyo origen es desconocido o cuyo valor no 

guarda relación con la situación del cliente. 

• Clientes que pagan repentinamente un préstamo, especialmente en el caso 

de préstamos problemáticos, sin que exista explicación sobre el origen del 

dinero. 

• Petición de un cliente para que la entidad le facilite financiamiento, cuando 

la fuente de la contribución financiera del cliente respecto a un negocio no 

está clara, particularmente si se refiere a inmuebles. 

Transferencia de fondos con las siguientes características 

• Solicitud para transferir fondos dependiendo de que la misma cantidad le 

sea transferida de otras fuentes. 

• Depósito y retiros significativos de dinero, por medio de transferencias a 

través de países, cuyo nivel de actividad económica, a criterio de la 

institución intermediaria, no justifiquen montos y frecuencias de tales 

transacciones. 

• Transferencias de dinero a otros países, sin cambiar el tipo de moneda. 
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• Recepción de transferencias y compra inmediata de instrumentos 

monetarios para hacer pagos a terceras personas. 

• Clientes que transfieren cantidades significativas de dinero a/o desde el 

extranjero, con instrucciones de pagar en efectivo. 

Actividades internacionales 

• Cliente presentado por una sucursal, filial o Banco extranjero off-shore, 

establecida en los países en donde es corriente la producción o tráfico de 

drogas. 

• Clientes que efectúen o reciban pagos regulares y en cantidades 

significativas, incluyendo operaciones telegráficas, que no se pueden 

identificar claramente como operaciones de buena fe, hacia o desde países 

comúnmente asociados con la producción, elaboración y venta de drogas, 

organizaciones terroristas proscritas y paraísos fiscales. 

Información insuficiente o incompleta 

• Sociedades que se abstienen de proporcionar información completa sobre 

el propósito del negocio, relaciones bancarias previas, ubicación, o 

nombres de gerentes, funcionarios o propietarios. 

• Personas que solicitan abrir una cuenta sin referencias, sin dirección local, 

sin identificación (cédula de vecindad, pasaporte), sin otros documentos 

apropiados, o bien que rehúsen proporcionar cualquier otra información que 

el banco requiere para abrir una cuenta o realizar una transacción. 

• Personas que presentan documentos de identificación extraños y 

sospechosos, que el banco no puede verificar con prontitud. 
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• Clientes cuyo teléfono está desconectado. 

• Clientes que no tienen historial de empleos en el pasado o en el presente. 

• Clientes que no desean revelar detalles sobre sus actividades económicas 

ni proporcionar estados financieros de esas actividades. 

Actividades de los empleados y representantes de las instituciones 

financieras 

• Cambios injustificados en los ingresos del empleado. 

• Cambios en las características del empleado, por ejemplo: forma de vida 

suntuosa o evita disfrutar vacaciones. 

• Cualquier trato con un representante en el que la identidad del 

último beneficiario o persona que corresponda permanece oculta, 

contrariamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO IV 
 
 

CASO PRÁCTICO 
 ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO UTILIZADO PARA DETECTAR Y 

PREVENIR TRANSACCIONES INUSUALES Y SOSPECHOSAS, DE LAVADO 
DE DINERO U OTROS ACTIVOS EN UN BANCO PRIVADO 

 
 

4.1 ANTECEDENTES (FORMULACIÓN DEL CASO PRÁCTICO) 
  

En el presente capitulo se  desarrolla un caso práctico, del control interno utilizado 

para detectar y prevenir transacciones inusuales y sospechosas, de lavado de 

dinero u otros activos en un banco privado en el medio guatemalteco.  Para 

efectos de exposición del caso práctico se presentan operaciones con valores 

ficticios de un banco, al igual que nombres y apellidos de personas y datos 

generales de la entidad. 

A continuación se detallan algunos datos generales del Banco El Éxito, S.A. donde 

se efectuó el análisis del control interno, que  utiliza su Unidad de Cumplimiento, 

como ente encargado de detectar y prevenir transacciones inusuales y 

sospechosas de lavado de dinero u otros activos. 

 

4.1.1 DATOS GENERALES DEL BANCO 
 

Nombre comercial    Banco El Éxito, S.A. 

 
Razón Social     Banco El Éxito, Sociedad Anónima 

 
Inicio de Operaciones    10 de octubre de 1977 
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Número de identificación Tributaria  1967777-7 

 
Domicilio Fiscal     Avenida reforma 5-10, zona 9 

 
Autorizado mediante Resolución JM-03-1977 del 07 de julio de 1977 
 

Objetivos 

 

• Ser un banco rentable, con estabilidad y solidez a través de la utilización 

optima de los recursos y las oportunidades del negocio. 

• Proporcionar a los clientes un servicio integral y de alta calidad.  

• Desarrollar el potencial del personal a través de estabilidad laboral, 

capacitación, motivación constante y un ambiente agradable de trabajo. 

 

Actividades 

   

• Recibir depósitos a la vista y/o a término, pagando intereses sobre los 

mismos como lo permita la Ley y aceptar los instrumentos emitidos en su 

contra; 

• Conceder empréstitos e invertir en valores gubernamentales o privados; 

• Cobrar cheque, giros pagares y demás; 

• Emitir giros y cheques de caja; 

• Realizar por cuenta de terceros transacciones comerciales en el ámbito 

internacional; 

• Certificar los cheques de sus depositantes;  



 84

• Actuar en capacidad fiduciaria cuando lo autorice el gobierno o asumir 

obligaciones por cuenta de terceros. 

 

Ubicación Geográfica de las Agencias 
 
El Naranjo Boulevard Bosque de San Nicolás 25-50, Zona 4 

Mixco 

El Centro     6ta. Calle 5-27 zona 1 

 

 

GRÁFICA No.3 
 
 

ORGANIGRAMA DE BANCO EL ÉXITO, S.A. 
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Fuente: Gerencia Administrativa del Banco El Éxito, S.A. 
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4.1.2 ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 

Su misión, es velar por el cumplimiento de la Ley Contra Lavado de Dinero u Otros 

Activos, Decreto 67-2001 del Congreso de la República y su Reglamento, 

contenido en Acuerdo Gubernativo Número 118-2002, así como la Ley para 

Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, Decreto 58-2005 del 

Congreso de la República y su Reglamento, contenido en Acuerdo Gubernativo 

Número 86-2006 y los reglamentos internos del banco, para su prevención y 

detección, a través de controles informáticos establecidos  a clientes y  al 

personal.   

  

Su visión, a través de la política  “Conozca a su Cliente”  identificar,  a fondo y con  

certeza las operaciones que realizan los clientes, así como una constante 

supervisión, para desarrollar un “Perfil de Operaciones”, que garantice a la 

institución, cumplir con la normativa contra el lavado de dinero  y los reglamentos 

internos, así como crear nuevas estrategias preventivas. 
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GRÁFICA No.4 

 
 

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 DEL  BANCO EL ÉXITO, S.A. 

 
 

OFICIAL DE 
CUMPLIMIENTO

ASISTENTE DEL 
OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO  

 

Fuente: Oficial de Cumplimiento del Banco El Éxito, S.A. 

 

4.1.3 POLÍTICAS DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 

• Velar por el cumplimiento de la normativa en contra del Lavado de Dinero y  

Financiación de Terrorismo. 

• Velar por la aplicación, de la política “Conozca a su Cliente”. 

• Capacitar constantemente al Personal del banco sobre el tema de Lavado 

de Dinero y Financiación de Terrorismo. 

• Reportar oportunamente, a la Intendencia de Verificación Especial (IVE), los 

informes que la Ley establece, como cualquier información que requiera.  
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4.2 APLICACIÓN (APLICAR LOS CONTROLES INTERNOS EXISTENTES EN 
EL BANCO PARA DETECTAR Y PREVENIR LAS TRANSACCIONES DE 
LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS) 

  

• Datos generales,  Banco El Éxito,  S.A., presentó a la Superintendencia de 

Bancos (SIB), a través de la Intendencia de Verificación Especial (IVE), el 

formulario “IVE-R-01 Información General de Persona Obligada”, quedando 

así obligada a darle cumplimiento a la normativa contra el lavado de dinero 

u otros Activos. 

• Manual de cumplimiento, la institución cuenta con un manual de 

cumplimiento el cual fue aprobado por el consejo de administración y 

remitido a la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de 

Verificación Especial  (IVE).  Asimismo dicho manual ha sido distribuido a 

todo el personal de la institución para su conocimiento y aplicación. 

• Oficial de cumplimiento, el Consejo de Administración del banco, ha 

designado al Lic. Salvador Paz Castillo, como Oficial de Cumplimiento, de 

lo anterior fue notificado a la Superintendencia de Bancos (SIB), a través de 

la Intendencia de Verificación Especial  (IVE). 

• Registro de empleados, por medio del Departamento de Recursos 

Humanos se lleva un registro que contiene; solicitud de empleo con 

fotografía, fotocopia de cédula de vecindad, antecedentes penales y 

policíacos, estado patrimonial, cartas de recomendación y un informe de 

verificación de la información. 
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• Capacitación,   se cuenta con un programa de capacitación, la Unidad de 

Cumplimiento y el Oficial de Cumplimiento son los encargados de que este 

programa se cumpla desde el año 2002. 

• Registro de Clientes,   la institución cuenta con un registro de personas 

individuales y jurídicas con los que establece una relación comercial, el cual 

se encuentra plenamente identificado.  Dicho registro consta del formulario 

diseñado  por la Intendencia de Verificación Especial  (IVE), Formulario 

para Inicio de Relaciones Persona o Empresa Individual (IVE-BA-01) y 

Formulario para Inicio de Relaciones Persona Jurídica (IVE-BA-02), 

fotocopia de la cédula de vecindad o del pasaporte, fotocopia de la patente 

de sociedad o empresa, fotocopia del primer testimonio de la escritura 

pública de constitución, debidamente registrada, fotocopia del 

nombramiento del Representante Legal, fotocopia del acuerdo gubernativo 

u otro documento similar (en el caso de Fundaciones o Iglesias, etc.) 

fotocopia de un recibo de agua, luz o teléfono u otro servicio similar y 

constancia de los procedimientos para verificar la información. 

• Registros diarios,  la institución lleva un registro de las transacciones que 

superan el monto de los diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(EUA$10,000.00) o su equivalente en moneda nacional, en el formulario 

diseñado por la Intendencia de Verificación Especial (IVE), así como el 

registro de las transacciones en efectivo superiores a EUA$10,000.00 o su 

equivalente en moneda nacional (IVE-BA-03). 
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• Actualizaciones de registros, dentro de los estados de cuenta se envía 

una carta y un formulario de actualización de la información, este 

procedimiento se realiza en forma anual. 

• Transacciones Inusuales, se cuenta con un registro de transacciones 

inusuales, el cual consta de toda la documentación de soporte de la 

transacción efectuada y al finalizar su análisis se deja constancia del 

porque no constituye una transacción sospechosa. 

• Transacciones Sospechosas,   se tienen procedimientos para comunicar 

una transacción sospechosa a las autoridades competentes, así mismo se 

cuenta con un archivo exclusivo y seguro para su resguardo. 

 

• Aspectos del Análisis 
 

Los bancos deberán cumplir con la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, puesto que de acuerdo con el numeral 1 del Artículo 18 son personas 

obligadas, y el Reglamento de la citada Ley los establece en el grupo “A” 

atendiendo a la naturaleza de sus actividades y el volumen de sus operaciones. 

También lo indica el Artículo 15 de la Ley Para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo. 

Asimismo establece, el Reglamento de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, en el Artículo 11 que las personas obligadas que cuentan con Auditoría 

Interna, deberán incluir como parte de los procedimientos de esta, los mecanismos 

tendientes a verificar y evaluar la efectividad y el cumplimiento de los programas, 

normas y procedimientos establecidos para la prevención y detección de 
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operaciones provenientes de lavado de dinero u otros activos, es decir, establece 

una responsabilidad especifica que debe atenderse, como también lo indica el 

Artículo 11 del Reglamento de la Ley Para Prevenir y Reprimir el Financiamiento 

del Terrorismo. 

Para el desarrollo del caso práctico de esta tesis es necesario indicar la forma en 

como la Auditoría Interna evaluará el cumplimiento de la normativa contra el 

lavado de dinero u otros activos y de los programas, normas y procedimientos 

para la prevención y detección del lavado de dinero u otros activos, la cual 

constará de los siguientes aspectos: 

1. Evaluación de los aspectos generales. 

2. Evaluación del conocimiento de empleados y capacitación. 

3. Evaluación de la política “Conozca a su Cliente”. 

4. Evaluación de identificación de operaciones inusuales y comunicación de 

operaciones sospechosas. 

5. Evaluación del desempeño del Oficial de Cumplimiento. 

La auditoría fue practicada, del 04 de septiembre 2007 al 28 de septiembre 

 2007. 
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4.3  RESULTADOS (COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS) 

 
 
4.3.1  INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

 

 

BANCO EL ÉXITO, S.A. 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

 

 

 

Guatemala, 10 de octubre 2007 

 

 

 

 

Licenciado 
Pablo Daniel  Calderón Cordero 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
BANCO EL ÉXITO, S.A. 
Presente 

 

Licenciado Calderón Cordero: 

 

De conformidad con nuestro programa anual de auditoría, hemos concluido con la 

verificación del cumplimiento de la normativa contra el lavado de dinero (Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos, Decreto No. 67-2001 y su 

Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 118-2002 del Presidente de la República y 
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la  Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo Decreto No. 58-

2005 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 86-2006  del Presidente de la 

República) de Banco El Éxito, S.A.  La revisión cubrió el período comprendido del 

1 de enero al 31 de Agosto 2007, no se tuvo limitación a la realización de nuestro 

trabajo. 

 

Con relación a la auditoría practicada, se examinó el cumplimiento de la Ley 

Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos Decreto 67-2001 del Congreso de la 

República y su Reglamento  Acuerdo Gubernativo No. 118-2002 del Presidente de 

la República y  Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo 

Decreto No. 58-2005 y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 86-2006  del 

Presidente de la República  y el Manual de Políticas, Normas y Procedimientos 

establecido por el banco. 

 

Los aspectos que llamaron la atención durante la revisión, se presentan en el 

informe que se acompaña para su consideración, en el cual se señalan las 

deficiencias existentes, detectadas mediante las pruebas aplicadas, esto para 

formarse una opinión sobre los controles actuales establecidos por la 

administración. 

 

El informe incluye comentarios y sugerencias con respecto a los aspectos 

señalados,     los cuales  se ofrecen como sugerencias  que deben  ser     tomadas  

 

  I 2/9  





 141

 

RESULTADOS OBTENIDOS EN LA AUDITORÍA EFECTUADA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO EL 01 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2007 
 

 

1.  Registro de empleados 

Hallazgo 

Se encontraron deficiencias en el registro de empleados, en cuanto a que hace 

falta que el personal presente la información que se les solicita al momento de 

iniciar su relación laboral con el banco (Antecedentes penales y policíacos y 

estado patrimonial), adicionalmente se observó que el personal no ha atendido la 

circular del departamento de Recursos Humanos en cuanto a la actualización en 

sus aspectos más relevantes (Estado patrimonial). 

 

Recomendación 

Que el departamento de Recursos Humanos solicite en forma inmediata a todo 

aquel empleado que no ha presentado la información que se le solicitó al iniciar su 

relación laboral con el banco.  Asimismo que se tomen las medidas necesarias 

para que el personal actualice la información lo antes posible.  De no corregir 

estas deficiencias encontradas el banco puede ser sancionado 

administrativamente por las autoridades competentes con una multa de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (EUA$10,000.00) o su equivalente en 

moneda nacional, según el numeral 1 de la Escala del Régimen Sancionatorio 

Acuerdo No. 43-2002 del Superintendente de Bancos. 
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2.  Registro de Clientes 

Hallazgo 

De los expedientes evaluados se observó que existen deficiencias en cuanto a la 

documentación que el cliente debe presentar según los formularios de inicio de 

relaciones (IVE-BA-01 y IVE-BA-02).  De la documentación que hace falta en los 

expedientes, los clientes no presentan fotocopia de la patente de empresa y del 

formulario de inscripción en la SAT o carné, cuando indican que poseen negocio 

propio, también se detectó que dentro del expediente no se encuentra un recibo 

de agua, luz o teléfono o cualquier otro servicio similar para corroborar la dirección 

de la residencia del cliente.  Asimismo, se observó que los expedientes de 

personas jurídicas no cuentan con una constancia de que la información fue 

verificad fehacientemente.  Derivado de lo anterior se determinó que el personal 

encargado de solicitar la documentación  solicitada en los formularios no hace su 

mejor esfuerzo para obtener dicha información. 

 

Recomendación 

Girar instrucciones a los ejecutivos de cuenta encargados de las aperturas de las 

cuentas para que actualicen la información que los clientes no presentaron al 

iniciar la relación comercial con el banco.  Asimismo, que se le solicite al 

Departamento de Servicio al Cliente, que envíe lo antes posible el informe de los 

procedimientos utilizados para las verificaciones efectuadas a las cuentas de 

personas jurídicas.  De no corregir estas deficiencias encontradas al banco puede 
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ser sancionado administrativamente por las autoridades competentes con una 

multa de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(EUA$25,000.00) o su equivalente en moneda nacional, según numeral 11 de la 

Escala del Régimen Sancionatorio, Acuerdo No. 43-2002 del Superintendente de 

Bancos. 

 

3.  Identidad de terceros 

  Hallazgo 

Se determinó que no existen procedimientos específicos para obtener, verificar y 

conservar la información acerca de la verdadera identidad de terceras personas en 

cuyo beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo una transacción. 

 

Recomendación 

Instruirle al Oficial de Cumplimiento que diseñe de forma inmediata los 

procedimientos específicos para obtener, verificar y conservar la información 

acerca de la verdadera identidad de terceras personas en cuyo beneficio se abra 

una cuenta o se lleve a cabo una transacción.  De no corregir estas deficiencias 

encontradas el banco puede ser sancionado administrativamente por las 

autoridades competentes con una multa de veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (EUA$25,000.00) o su equivalente en moneda nacional, según 

el numeral 11 de la Escala del Régimen Sancionatorio, Acuerdo No. 43-2002 del 

Superintendente de Bancos. 
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4.  Registros diarios 

Hallazgo 

En cuanto a la detección de operaciones mayores a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (EUA$10,000.00) o su equivalente en moneda 

nacional, el Oficial de Cumplimiento no cuenta con un sistema informático, para el 

monitoreo, y seguimiento de las operaciones realizadas. 

 

Recomendación 

Instruir al departamento de Informática que diseñe un sistema para la detección y 

alerta de operaciones mayores a los diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América (EUA$10,000.00) o su equivalente en moneda nacional, para que pueda 

realizar un análisis de dichas transacciones en forma preventiva y no reactiva, ya 

que los reportes de estas transacciones se obtienen al día siguiente. 

 

5.  Registro de transacciones inusuales 

Hallazgo 

Las transacciones inusuales no cumplen con las características que deben tener 

en cuanto que no se encuentran debidamente identificadas, no cuentan con la 

documentación de soporte necesaria y no se realiza anotación o conclusión 

alguna sobre el análisis efectuado a las mismas, únicamente al final del 

expediente se encuentra en forma escrita con bolígrafo, que la transacción no 

constituye una transacción sospechosa que deba remitirse a la Intendencia de 

Verificación Especial (IVE). 
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Recomendación 

Que el Oficial de Cumplimiento complete la documentación necesaria y que realice 

un informe sobre el análisis de cada transacción el cual indique que no constituye 

una transacción sospechosa y que se incluya como parte del expediente.  Dichas 

características se encuentran establecidas en el Artículo 15 del Reglamento de  la 

Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos.  Por lo que de no corregir estas 

deficiencias encontradas el banco puede  ser sancionado administrativamente por 

las autoridades competentes con una multa de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (EUA$10,000.00) o su equivalente en moneda nacional, según 

el numeral 13 de la Escala del Régimen Sancionatorio, Acuerdo No. 43-2002 del 

Superintendente de Bancos. 

 

6.  Oficial de Cumplimiento 

Hallazgo 

El último párrafo del Artículo 21 del Reglamento de la Ley Contra el Lavado de 

Dinero u Otros Activos indica:  “Los Oficiales de Cumplimiento deberán dedicarse 

con exclusividad al cumplimiento de sus funciones”.  En cumplimiento a lo indicado 

a este Artículo se determinó que el Oficial de Cumplimiento además de ejercer sus 

funciones como tal, es Contador General por lo que se incumple en lo estipulado 

en el Artículo antes mencionado. 

 

Recomendación 

Que se tomen las medidas necesarias para que el Oficial de Cumplimiento se 

dedique con exclusividad a las funciones que le establece la normativa  contra    el  
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CONCLUSIONES 

 
1. El control interno de un banco comprende el plan de organización  y 

todos los métodos que en forma coordinada, adopta la administración,  

para salvaguardar sus activos, verificar la exactitud y confiabilidad de la 

información financiera que se genera, proveer la eficiencia operativa en 

cada una de sus áreas y velar por el cumplimiento de las políticas 

internas.  Todos los miembros del banco deben ser responsables del 

control interno, comprendiendo a directores, miembros del consejo de 

administración, lógicamente a los auditores internos y  a los demás 

empleados. 

 

2. El proceso del lavado de dinero, es integrar capitales ilícitos a la 

economía general y transformarlos en bienes y servicios lícitos.  El 

objetivo del lavador de dinero es mover ese dinero por el sistema 

financiero y comercial y devolverlo a la economía, de manera tal que sea 

imposible rastrearlo y finalmente, ponerlo fuera del alcance de los 

controles de la ley. De ahí que el lavado de dinero sea parte integrante 

del narcotráfico, del contrabando, del terrorismo, u otras actividades 

delictivas. 

 

3. El Auditor Interno de una institución bancaria, conlleva la 

responsabilidad de velar por el cumplimiento del control interno, en las 

áreas contables, financieras y administrativas del banco, su 

responsabilidad es muy amplia y comprometedora, ya que del control 
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interno que implemente depende la disminución de los riesgos y la 

credibilidad de la información del banco.  

 

4. La Unidad de Cumplimiento de un banco,  debe velar por el 

cumplimiento de la normativa establecida para detectar y evitar el 

Lavado de Dinero u Otros Activos, debe contar con controles internos 

que le permitan  prevenir el lavado de dinero u otros activos y el 

financiamiento del terrorismo, entre los cuales se encuentran,  

programas de cumplimiento, programa de información contra el lavado 

de dinero u otros activos, política “conozca a su cliente”, formularios IVE, 

capacitación del personal, y actualización diaria sobre las noticias 

publicadas en los periódicos de circulación del país. 

 

5. La política “Conozca a su Cliente”,  es una de las medidas que le 

permite a un banco prevenir el lavado de dinero u otros activos, por esa 

razón es importante aplicarla, ya que ayuda a reconocer operaciones 

inusuales y sospechosas,  que no coincidan con el perfil del cliente. 
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RECOMENDACIONES 

 
1. Los bancos del país, deben estar en constante evaluación y 

actualización de su control interno, para prevenir e impedir la realización 

de operaciones relacionadas con el lavado de dinero u otros activos, y 

así cumplir con la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y la 

Ley Para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo y  sus 

respectivo, Reglamento. 

 

2. El Estado, en coordinación con las autoridades bancarias, como la Junta 

Monetaria, la Unidad de Análisis Financiera de la Superintendencia de 

Bancos y las Unidades de Cumplimiento de los bancos del sistema, 

deben crear una red en la cual puedan detectar y detener a los 

lavadores de dinero u otros activos. 

 

3.  El Auditor Interno, tiene la responsabilidad de velar por el cumplimiento 

del control interno de un banco, al practicar una auditoría interna, debe 

incluir en su programa la evaluación del cumplimiento de la normativa 

contra el lavado de dinero, con ello podrá revisar los controles internos 

existentes y hacer las recomendaciones necesarias.  

 

4. La Unidad de Cumplimiento de un banco, debe velar por el cumplimiento 

de la normativa establecida para detectar y prevenir el lavado de dinero, 

para ello debe contar con las herramientas necesarias tales como; un 

adecuado control interno, un programa de información adecuado, el 

personal necesario para cumplir con lo que la  Ley exige.  
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5. Los bancos deben poner en práctica la política “Conozca a su Cliente”, 

para abstenerse de ejecutar operaciones sobre las que, según su 

parecer, existan indicios o certeza de estar relacionados con el lavado 

de dinero u otros activos, para evitar verse involucrados en dicha 

actividad. 
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